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S U M R I O

P a r t e  O f i c i a l
Ministerio de la Gobernación:

R eal decreto reform ando el régim en establecido para la  
contra tación  de los servicios de transportes de la co rres
pondencia pública por carre teras.

Ministerio de Fomento:
R eal decreto incluyendo en el plan de carre teras p rov in 

ciales de Burgos una que partiendo de Barbadillo del Pez 
term ine en Barbadillo del Mercado.

O tro  relativo á los servicios de desagüe, ventilación y ex
tracc ión  en las minas.

O tro  desestimando los recursos in terpuestos por D. Neme
sio Baldor, D. Ricardo Bedia y D. V alentín  Lio reda con
t r a  providencia del Gobernador de Santander sobre ocu
pación de unos terrenos.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden aprobatoria del ad jun to  escalafón de los E scri

bientes de la  Dirección general de los R egistros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

■ Misterio de Hacienda:
R eal orden declarando jubilado á D. Galo Ignacio Romo y 

del Prado, Contador de segunda clase del T ribunal de 
Cuentas del Reino.

■ Ministerio de la Gobernación:
R eal orden disponiendo que por los Gobernadores de pro

v inc ia se rem itan  á este M inisterio los datos relativos al 
im porte  to ta l, por ingresos y gastos, de los presupuestos 
m unicipales.

Mis te r io  de Fomento:
Real orden confirm atoria de una m ulta  im puesta á la Com

pañía del ferrocarril Central de Aragón por retraso de 
trenes.

M isterio de Gracia y Justicia:
Grandezas y Títulos del Eeino.—Resoluciones adoptadas por 

este Ministerio en las fechas que se expresan. 
Administración central:

H a c ie n d a . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 
de Ultramar.—Rectificación de errores padecidos en las 
relaciones de créditos publicadas en la G a c et a  en las fe
chas que se expresan.

Dirección general de la Deuda y Glasés pasivas.—Llam am ien - 
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

. Estado de los documentos y valores de la Deuda am ortiza
dos en el mes de Enero de 1907 por pago de débitos, v a 
rios ramos y conversiones.

Relación de reclamaciones form uladas en el mes de Marzo 
ú ltim o por Corporaciones de Bsneficencia é Instrucción 
pública solicitando emisión de inscripciones por venta 
de bienes en prim era y segunda época.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Universidad Central.—Nom bram ien
tos de Maestros para las Escuelas de prim era enseñanza 
que se expresan.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.—Aprobando 
el presupuesto reformado para g&sífis de agotam ientos 
en las fundaciones del puente Villoldo sobre el río Ca- 
rrión , y el proyecto de obras de reparación del puente 
sobre el Duero en Zamora.

A utorizando á D. Laureano Salgado para que verifique los 
estudios de tranv ías eléctricos de Orense á Santiago y 
en las provincias de Pontevedra y Corana.

Concurso para la ejecución de las obras de explanación y

de fábrica de los trozos 3.° y 4.° del Canal de Aragón y 
Cataluña.

Otorgando autorización á D. Cristóbal Gómez para a lum 
brar aguas subálveas del cauce del barranco de Agüimes 
(Canarias).

Administrad p r o v in c i a l
Administración de Hacienda de la provincia de Ztragoza.— Uc- 

lación de los Médicos que se han provisto de patente 
para el ejercicio de su profesión durante el año actual.

Administracción municipal.
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Acuerdo de esta 

Corporación declarando que el verdadero dueño de las 
superficies del Portillo  de Valencia y vereda que desde 
la misma baja al paseo de Santa María de la Cabeza es el 
m unicipio de esta capital.

Administración tía Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdiccio

nes de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales;

Eléctrica de Santibáñez de Ayllón y Riaza.—Sociedad auó- 
m ina Alambres del Cadagua.—Turberas de T orreblan- 
ca y Gabanes.

Bolsa, de Madrid*'—Coi h a d ó »  oñcl&I
Observatorio mlranémica.—Datos
Instituto Oeniral Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero.
Parte no Oficial

Anuncios. santoral y espectáculos
Tribunal Supremo.—Pliegos 17 y 18 de sentencias de la Sala 

de lo civil,.tom o I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y la R e in a  
Doña Victoria Eugenia- (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
4e la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION
SEÑOR: El régimen establecido en el Reglamento de 

7  de Junio de 1898 para la contratación de los servi
cies de transporte de la correspondencia por carretera 
ofrece, contra la mente y el buen propósito del legis
lador, recursos á los licitadores de mala fe para perpe
tuar, con escasos sacrificios dal interés privado y enor- 
mes daños para el Tesoro, contratos provisionales 
cuando son, como tienen que ser, perjudiciales para la 
Administración.

A cortar de raíz este mal, que estaba especialmente 
en la insignificancia de las fianzas exigidas como ga
rantía de las proposiciones y en la necesidad, según el 
Eeglamento, de aceptar una sola oferta en cada subas
ta, se encamina el adjunto proyecto de Real decreto, 
que, alterando aquellos preceptos reglamentarios se
ñalados como necesitados de reforma por la experien
cia, establece además otros cuyo objeto es garantizar 
Bólidamente los intereses del servicio y del Estado, re
servar á los Administradores de Correos las funciones 
todas relacionadas con ese género de contratas para 
dar á la gestión del Centro directivo mayor unidad, ra
pidez y eficacia, y señalar nuevos rumbos á los servi
cios de transporte, estableciendo preferencias raciona
les para los que se verifiquen en automóviles, ya que 
Siendo el Correo una institución eminentemente pro
gresiva y civilizadora, debe, en todo momento y en 
aras de un supremo interés nacional, utilizar para el 
curso do Í3 QorrespQnde&oia los medios más rápidos que

el mismo progreso pone á su alcance para acortar las 
distancias entre individuos y pueblos.

Madrid 21 de Marzo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
■ 3 a sa d  © EL a €i©?va.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 

acuerdo con ei parecer de Mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En las subastas para contratar servicios 

de conducción de la correspondencia por carretera que 
hayan de¡celebrarse en Madrid, la Junta se formará con 
los Jefes de Sección y de Negociado que hayan interve
nido en el expediente y un Oficial del Negociado de 
Contratas, que actuará como Secretario.

Las subastas que se lleven á cabo en las provincias 
serán presididas por el Administrador principal, asisti
do del Oficial primero, Interventor, y de otro funciona
rio de la oficina, previamente designado, como Secre
tario.

Art. 2.° Las atribuciones referentes á contratas de 
conducciones de correos que concede á los Gobernado
res civiles de las provincias e l. Reglamento de 7 de Ju 
lio de 1898 pasarán á sor facultades de los Administra
dores principales, y la presentación de pliegos para 
optar á las subastas, que antes se verificaba en los Go
biernos civiles y en los Ayuntamientos, se efectuará en 
lo sucesivo en las Administraciones principales y en las 
estafetas que se designen.

Al ’acto de la subasta deberán asistir los postores 
personalmente ó representados por poder especial ó por 
persona provista de debida autorización, que haya vi
sado el Administrador de Correos del punto en que el 
licitador resida.

Art. 3.° De toda subasta que se celebro se levanta
rá el acta correspondiente, que será autorizada por el 
Notario ó por el Secretario de la Junta de subastas, se
gún que se hayan presentado ó no proposiciones.

Art. 4.° Las fianzas que autoricen el cumplimiento 
de las obligaciones del contratista serán en lo sucesivo 
del 20 por. 100 del importe anual del servicio.

En los contratos provisionales la fianza será sola
mente del 10 por 100 del importe anual#

En uno y otro caso la fianza no podrá ser inferior 
á 150 pesetas.

Las solicitudes para nuevas subastas de conduccio
nes que sigan por la tácita deberán ser acompañadas, 
para poder tener curso, de resguardos que acrediten el 
depósito en la Caja central ó en una do las sucursales 
del 10 por .109 de la cantidad en que estuviesen con
tratadas.

Art. 5.° En toda subasta de conducción de corres
pondencia por carretera se considerará autor de la pro
posición más beneficiosa al que ofrezca prestar el ser
vicio en automóvil por una cantidad que no exceda del 
tipo de subasta.

En igualdad de medio de locomoción será preferido 
el que ofrezca verificarlo por menor cantidad.

Art. 6.° Si el adjudicatario del servicio no se pre
sentase á hacerse cargo de él en la fecha que se le seña
le, se declarará nula la adjudicación, con pérdida de la 
fianza, y se concederá al autor de la proposición más 
beneficiosa, después de la aceptada en primer lugar, y 
así sucesivamente hasta terminar todas las proposicio
nes presentadas.

Art. 7.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan al cumplimiento de las consignadas en 
el presente Real decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
F1 Ministro de la Gobernación, 

l i i a »  t í © 1L a  C i e r v a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Instruido en el Gobierno civil de la provin

cia de Burgos el expediente para la inclusión en el plan 
provincial de una carretera, con el núm. 30, que partien
do de Barbadillo del Pez y pasando por Vizcaínos, Pie- 
draliita y Pinilla vaya á terminar en Barbadillo del 
Mercado; con arreglo á lo prevenido en el art. 26 de la 
ley de 4 de Mayo de 1877 y el 29 del Reglamento para 
su ejecución de 10 de Agosto del mismo año, y de con
formidad con lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas,
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El Ministro que suscribe tiene el honor de someter á 

la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 12 de Abril de 1907.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Augusto González Besada.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, Tengo en de

cretar lo siguiente:Artículo único. Sa incluye en el plan de carreteras 
provinciales da Burgos, con el núm. 30, una, que par
tiendo de Barbadillo del Pez y pasando por Vizcaínos, 
Piedrahita y Pinilla vaya á terminar en Barbadillo del 
Mercado.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSO

£  1 Lí 1 n¡stro do Fomento
G om ález Besada,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La vigente ley de Minas de 24 de Junio 

de 1868, en su art 44, establece que los precios que ha- 
an de pagar los concesionarios do las minas atravesa

das por una galería general al empresario que la cons
truyera, por los servicios de desagüe, ventilación y ex* 
tracción, se determinarán por convenio privado ó por 
tasación de peritos; y en el 55 se señala igual procedi
miento para, con sujeción á las leyes comunes, indem
nizar á una mina de los daños y perjuicios que otra le 
cause por acumulación de aguas en sus labores, ó de 
o t r  £> i nodo cuaIquiera.

El Decreto ley de bases de 29 de Diciembre del mis
en c año ratifica en su art. 2G el contenido del antes 
mencionado 55 y lo amplía agregando que entre los per- 
inicios indemnizables se han de contar los que corres
pondan al tiempo que tarde en verificarse el desagüe, 
y que el causante del daño ha de ceder en beneficio del 
dañado una parte de los beneficios que hubiese obte
nido.Basada en tan terminante precepto, se publicó la ley 
de Desagüe forzoso de 1.° de Agosto de 1889, cuyo ob
jeto es atender, en bien de la pública utilidad, á la apre
miante necesidad de desaguar en común los grupos de 
minas que estén inundadas ó que amenacen estarlo/ y 
con su eficacia se han podido aunar opiniones y volun
tades contradictorias y vencer la inercia de ios mine
ros de alguna importante comarca, que hoy disfruta las 
riquezas que tan enérgica disposición logra colocar en 
condiciones de no difícil explotación.

Pero el mismo carácter general que la cualidad de 
Ley comunica á esta soberana disposición no consentía 
una fácil y correcta aplicación á todos aquellos casos en 
que, ó el numero de minas beneficiadas por el desagüe 
que otra efectúa era muy reducido, ó en que era muy 
¿imitada la importancia industrial de este servicio en 
relación con el de toda una comarca, y por este motivo 
quedaba triunfante el minero reacio, que encuentra 
más cómodo y más económico que el vecino le desagüe 
gratuitamente su mina para laborearla él después de 
desecada.Al remedio de tan egoísta proceder atendió el nuevo 
Reglamento de minas de 16 de Junio de 1905, dispo
niendo en sus artículos 80 y 82 que en estos casos tam
bién ha de aplicarse la ley de Desagüe forzoso.

Mas como no detalla el modo de hacerlo, necesario 
es dar práctica á esa aplicación, amoldándola á estos 
casos de carácter menos general, poniéndola en co
nexión con las leyes de Aguas y de Expropiación forzo
sa, que tan íntima relación tienen con ella, y dando en
trada entre sus preceptos á las medidas de previsión 
necesarias para impedir la realización de un daño que 
después habría de remediarse con gasto muchísimo 
mayor.Al mismo tiempo, la carencia de un Reglamento para 
la mencionada ley de Desagüe forzoso produce indeter
minación en el procedimiento que se haya de seguir al 
aplicarla, y que puede ser causa de que en comarcas 
distintas se sigan caminos diversos, con perjuicio de la 
unidad administrativa que demanda la recta aplicación 
de todo texto legal.

Por lo cual, necesario es que se dicten disposiciones 
que suplan la ausencia del Reglamento y que estén re
vestidas de fuerza y vigor suficientes para que sean de 
obligatorio acatamiento por todas las Autoridades de 
los diversos ramos de la Administración que hayan de 
entender en esta clase de asuntos; y á este fin, para re
gular la aplicación de las disposiones contenidas en las 
leyes de Minas, de Desagüe forzoso, de Aguas y de Ex
propiación forzosa, que se refieren al desagüe de las 
minas, de acuerdo con la Junta de Minas y con el Con
sejo de Estado, constituido en Comisión permanente,

el Ministro que suscribe tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Abril de 1907.
SEÑOR:

A. L. R. P. deV. M.,
A u g u s t o  Groiizislez Blesad®.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Fomento, Vengo en de

cretar lo siguiente:
Artículo 1.° Cuando una ó más minas desagüen á 

otra ó á otras en todo ó en parte, facilitando con ello la 
ejecución de labores ó la extracción de minerales, y no 
hayan logrado concertarse privadamente en el modo de 
contribuir á los gastos que ocasione el desagüe en el 
tanto proporcional que de esos gastos corresponda á 
cada una de ellas, en la cuantía de la indemnización ó 
en la parte de beneficios que cada una deba abonar, se 
gún determinan los artículos 44 y 5o de la ley de Minas, 
26 del Decreto-ley de Bases y 80 al 83 del Reglamento, 
el concesionario ó los concesionarios de las minas des
aguadoras podrán solicitar del Gobernador civil de la 
provincia que se abra la previa información adminis
trativa que exige el art. 2.° de la ley de Desagüe forzo
so, y que se instruya el necesario expediente, con arre
glo á las prescripciones siguientes:

A. El Gobernador dispondrá, en cuanto reciba la 
solicitud, que se notifique á los concesionarios de las 
minas denunciadas para que en el término de quince 
días, á contar de la fecha de la notificación, expongan 
cuanto á su derecho convenga.

B .  Acto seguido, el Gobernador ordenará que por 
la Jefatura de Minas del Distrito se practiquen los es
tudios y trabajos que estime necesarios para informar 
si procede ó no la aplicación de los preceptos legales y 
reglamentarios antes citados, fijando el plazo en que 
hayan de terminarse estos estudios y trabajos, cuya 
duración determinará precisamente en cada caso la Je
fatura de Minas.

C* El Gobernador, teniendo en cuenta todo lo ac
tuado, resolverá sobre cada uno de los extremos en los 
ocho días siguientes á aquel en que reciba el expedien
te, después de cumplido lo prevenido en la prescrip
ción JS, y  dispondrá se notifique en seguida la resolu
ción á los interesados.

De esta resolución podrán apelar ante el Ministerio 
de Fomento, en los treinta días siguientes á la fecha de 
la notificación, los concesionarios que estimen se han 
lastimado sus derechos.

D. Resuelta por el Ministerio, oyendo á la Junta de 
Minas, la apelación en sentido de que no procede la 
aplicación legal y reglamentaria citadas para una ó va
rias de las minas denunciadas, quedará fenecido el ex
pediente en cuanto S ella ó á ellas se refiere, y se con
tinuará en lo relativo á las demás. De igual modo se 
procederá cuando la resolución ministerial afecte sólo 
á alguno ó á algunos de los extremos comprendidos en 
la providencia gubernativa.

E. En cuanto se haya cumplido con lo prevenido 
en las prescripciones anteriores, se notificará por el 
Gobernador á cada uno de los interesados en las minas 
desaguadas y en las desaguadoras para que en el pla
zo de ocho días, á contar de la fecha de la notificación, 
nombren un perito y participen al Gobernador, á la vez 
que el nombramiento, la aceptación del cargo por el 
que haya sido designado para desempeñarle.

Estos peritos* en unión de un tercero nombrado por 
el Gobernador en los ocho días siguientes al de conocer 
los nombramientos hechos por los interesados, señala
rán á cada una de aquéllas la indemnización que deba 
abonar á cada una de éstas, la participación que les co
rresponda en los gastos del desagüe y la especificación 
de si su pago ha de ser en especie ó en metálico. Al ha
cer estas valuaciones tendrán en cuenta los beneficios 
que á los desaguadores produzca el aprovechamiento 
del agua extraída para abonarlos equitativamente á 
cada una de las minas que contribuyan al desagüe, ó, en 
otro caso, se distribuirá en especie, con análoga equi
dad, el agua extraída.

Los peritos, que serán precisamente Ingenieros del 
Cuerpo de Minas, entregarán sus informes al Goberna
dor en el término de treinta días, á contar de la fecha 
de su aceptación.

Tan pronto como presenten los peritos su dictamen, 
remitirá el Gobernador todo lo actuado á la Comisión 
de la Diputación provincial, la cual informará en un 
plazo de quince días, á partir del en que reciba el expe • 
diente, y en seguida á la Jefatura de Minas, que infor
mará en igual plazo, contado de la misma manera, y 
volverá el expediente al Gobernador; y éste, en los diez 
días siguientes al en que lo reciba, resolverá sobre 
cada uno de los puntos comprendidos en los informes, 
notificando inmediatamente á los interesados su reso- 

, lución, Los interesados que no se conformen con este

acuerdo se podrán alzar de él ante el Ministerio del 
ramo en los treinta días siguientes al de la notificación.

I \  Dictada la Real orden que resuelva la alzada, se 
notificará á los interesados, y será exigióle inmediata
mente el pago de las cantidades señaladas. Si transcu
rrieran dos meses desde la fecha de la notificación de 
la Real orden sin haber sido hechas efectivas, se noti
ficará de nuevo personalmente al deudor ó á su repre-* 
sentante, y si esto no fuese posible se hará la notifica-* 
ción por edicto en el Boletín oficial, previniéndole que 
si en el improrrogable término de treinta días, desde 
la fecha de la notificación ó de la publicación en el B o
letín oficial, no realiza el pago, se considerará que aban* 
dona la mina.

Si así ocurriese, el Gobernador declarará la caduciP 
dad de la concesión ó concesiones, notificándolo así £ 
los interesados y publicándolo en el Boletín oficia?f 
teniendo los concesionarios el derecho de recurrir em 
alzada al Ministerio de Fomento en el término de treii*: 
ta días, á contar de la fecha de la notificación ó de la  
publicación de la caducidad en el Boletín oficial.

Gr. Cuando la caducidad sea firme se sacará la mina 
á pública subasta por el valor correspondiente á los des- 
cubiertos que tenga la concesión con la Hacienda y con 
la mina ó minas desaguadoras. El concesionario despo
seído podrá suspender los efectos de la caducidad s i  
antes de la nueva adjudicación paga todos sus atrasos 
más los recargos que impone la Hacienda á los mo
rosos.

H. Si en la zona desaguada estuviera comprendida: 
alguna mina que no se trabajara, nada pagará mientras 
permanezca inactiva; pero desde el momento en que, 
al trabajarse, penetre en la zona desecada, tendrá que 
contribuir con la cuota: y demás gastos que le hubiesen 
correspondido si hubiera tenido sus labores en acti
vidad.

Las cantidades que pague redundarán en beneficio 
de las minas que sufragaron aquellos gastos, distribu
yéndose entre ellas proporcionalmente el importe de  
sus respectivos desembolsos.

Todas las Reales órdenes que se dicten en materia da 
desagüe y en cuanto con éste se relaciona serán inme
diatamente ejecutivas y no podrán suspenderse aunque 
contra ellas proceda, y se intente, recurso contenciosa 
administrativo, sino por acuerdo del Tribunal com
petente.

Art. 2.° Si las condiciones en que se efectúa el ser: 
vicio de desagüe, ó las peculiares de las minas afectas 
fi él, tanto absolutas como relativas, que han servida 
de fundamento á la fijación de las cuotas contributivas, 
variaran con el tiempo, la mina que se considere per
judicada podrá solicitar su revisión para modificar Gr
anular aquellas cuotas, incoando al efecto un expedien
te, que se compondrá y tramitará de modo análogo al 
que sirvió para su señalamiento.

Art. 3.° Cuando en el interior ó en el exterior de 
una mina existan aguas acumuladas que amenacen con 
peligro de invasión ó de inundación, parcial ó total, en 
alguna de las colindantes, la mina amenazada podrá, 
solicitar del Gobernador que por la Jefatura de Minas 
del distrito se señalen las obras que deba ejecutar 1$ 
mina amenazante para evitar el peligro.

Art. 4.° El Gobernador, incoando expediente aná
logo al descrito en el art. 1.°, impondrá, si procede, la  
ejecución de las obras que estime necesarias, y señalaf 
rá el plazo dentro del que deberán terminarse. Una ves 
ejecutadas, se reconocerán por la Jefatura de Minas 
para proponer su aprobación si estima que fueron 
construidas con arreglo á lo dispuesto, ó su desapro
bación si no cumplieron los requisitos señalados.

Si el concesionario se negara á su ejecución ó dejara 
transcurrir el plazo señalado sin terminarlas, se con
siderará que abandona la mina, y el Gobernador resol
verá en su consecuencia.

Art. 5.° Si las aguas acumuladas en una mina lle
gan á invadir á otra, ésta podrá solicitar del Goberna
dor que por aquélla se proceda á su inmediato desagüe 
y al abono de la indemnización que proceda por daños 
y perjuicios sufridos.

El expediente que al efecto se incoe se tramitará en 
términos análogos á los señalados en el art. l.°; pero en 
este caso la caducidad de la mina á consecuencia de m  
negativa no la eximirá de la obligación de pago, la cual 
será exigible ante los Tribunales ordinarios de justicia, 
con la responsabilidad que determina el art. 55 de la 
ley de Minas.

Art. 6.° Cuando una mina juzgue ser necesario a  
conveniente á los intereses de un número mayor ó me
nor de minas colindantes y próximas la ejecución da 
obras interiores ó exteriores de contención ó de des*- 
vio de aguas, tanto para evitar la necesidad, de un des
agüe subterráneo como para aminorar su importan
cia, si ya existiese, ó para impedir filtraciones que pue-* 
dan comprometer la integridad de la superficie y de 

. tas instalaciones, podrá solicitar del Gobernador de fe
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provincia la formación del expediente oportuno, que se 
tramitará según queda expuesto en el art. 1.°, á fin de 
que se ejecuten en común y á costa de todos los bene
ficiados las obras necesarias.

En este caso los concesionarios de las minas intere
sadas nombrarán un Sindicato 6 Comisión que las lleve 
a efecto, bien por administración, bien por subasta ó 
por concurso, atemperándose en lo posible ó conve
niente á lo que se determina en el título 2.° del Regla
mento para el desagüe de las minas de Sierra Almagre
ra, aprobado por Real decreto de 1.° de Mayo de 1891.

Art. 7.° Si conviniese á una mina conducir sus aguas 
subterráneas en dirección á un desagüe ya establecido, 
atravesando otras minas con las que no haya logrado 
convenir previamente el modo de hacerlo ó el precio de 
la servidumbre que establece el art. 55 de la ley de Mi
nas y el 24 del Decreto ley de Bases, podrá solicitar del 
Gobernador la formación del expediente correspondien
te, á fin de que por la Jefatura de Minas del distrito se 
determinen ambos extremos.

Art. 8.° Si las aguas que se han de conducir al des
agüe ó al lugar de su aprovechamiento son superficia
les, ya por haberse extraído del interior de la mina, ya 
por ser recogidas en la superficie de la tierra, y no se 
hubiese conseguido convenio con los dueños de los pre
dios por los que haya de establecerse la conducción, la 
Jefatura de Minas informará en el expediente que al 
efecto se incoe, á tenor de lo establecido en el art. l.°, 
si procede ó no la imposición de servidumbre natural 
5 la forzosa de acueducto que determina la ley de Aguas. 
En caso afirmativo se impondrá la servidumbre que 
proceda, con arregjo á lo dispuesto en la mencionada 
ley de Aguas.

Art. 9.° Cuando en la superficie ó suelo existan ó 
discurran aguas que por filtraciones naturales ó des
censo por grietas ó quebradas penetren en las labores 
de una mina, y convenga á ésta ejeoutar obras que 
aminoren ó anulen el daño que íe causan, podrá solici
ta r la ocupación permanente ó temporal del suelo, si
guiendo los trámites señalados en la ley de Expropia
ción forzosa, previo informe de la Jefatura de Minas 
en que se demuestre la utilidad pública y la necesidad 
de esa ocupación.

Art. 10. Los gastos de ejecución y conservación de 
las obras necesarias serán de cuenta de la mina solici
tante, la cual abonará además al dueño del suelo, en el 
caso de ser temporal, la indemnización que proceda 
por la ocupación, deterioro, daños y perjuicios causa
dos, así como el precio anual que corresponda por 
cada uno de los años que dure la ocupación.

Art. 11. Las aguas sobrantes de una mina no po
drán ser vertidas á los cauces ó desagües naturales 
mientras tengan las condiciones que establece el Re
glamento sobre enturbiamiento de 16 de Noviembre 
de 1900. Si para dotarlas de esas condiciones fuese pre
ciso reposarlas en lugares á propósito cuya propiedad 
no sea del concesionario de la mina, ésta podrá utilizar 
los beneficios de la ocupación forzosa en la forma y 
términos expresados en el artículo anterior.

Art. 12. Si las aguas á que se refieren los artícu
los 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° fuesen de las que se denomi
nan públicas en la legislación vigente sobre aguas, los 
expedientes habrán de tramitarse con arreglo á lo dis
puesto en la misma, si bien en los que se incoen con 
sujeción á dicha ley de Aguas se tendrá en cuenta tam
bién lo dispuesto en la legislación minera.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A a g m to  fionzález Besada.

R E A L  D E C R E T O

Vistos los recursos interpuestos por D. Nemesio Bal- 
flor, D. Ricardo Bedia y D. Valentin Lloreda contra !a 
providencia del Gobernador de Santander declarando 
la necesidad de ocupar terrenos que en el Ayuntamien
to  de Medio Cudeyo han de ser expropiados para el fe
rrocarril de Solares á Liérganes, concedido á la Com
ponía del de Santander á Bilbao:

(Resultando que los recursos se fundan sustancial
mente en los perjuicios que se ocasionan á las fincas de 
los apelantes y en los que sufren las actuales servi
dumbres:

Considerando que el ferrocarril de que se trata y su 
replanteo f nerón oportunamente aprobados, y, por con
secuencia, según el art. 17 de la ley, nada puede opo
nerse contra la .utilidad de la obra proyectada y con
cedida:

Considerando que Jos perjuicios que en todos con
ceptos puedan sufrir las propiedades tienen su des

arrollo en el tercer período del expediente, siendo en
tonces el momento de justipreciarlos pericialmente: 

Considerando que las servidumbres se fijan en expe
diente especial, según la ley de Ferrocarriles, en el 
cual la Compañía estima que serán mejoradas las exis
tentes:

Considerando que el expediente ha seguido su trami
tación legal, sin que existan infracciones que corregir; 
á propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en desestimar los indicados recursos.
Dado en Palacio á doce de Abril de mil noveoiencos 

siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomentó,

Augusto González Besada,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  ORDEN

limo. Sr.: En vista del expediente instruido sobre la 
publicación del escalafón de los Escribientes de ese 
Centro directivo, que, con el carácter de provisional, 
se  insertó en la Gaceta d e  M ad rid  de 15 de Febrero 
último;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobar el ad
junto escalafón definitivo de dichos Escribientes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1907.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la Pro

piedad y del Notariado.

D irecc ión  gen era l de lo s  R e g is t ro s  c iv il y  de la  p rop iedad
y del N o tar iado .

E scalafón definitivo de los Escrib ientes de e s ta  Dirección general, aprobado por Real orden de e s ta  fecha.

NÚ3IERO NOMBRES Y CATEGORÍAS FECHA DEL NOMBRAMIENTO

Oficiales de segunda clase de Administración civil.
1 D. Félix Francisco Gutiérrez Peralonso........................................... 1.° de Enero de 1907.

Oficiales de tercera clase de Administración civil.
1 D. Casiano Cepeda y Gallego ....................... 11 de Enero de 1902.
2 Juan Abad y Pérez..................................................... 1.° de Enero de 1907.

Oficiales de cuarta clase de Administración civil.
1 D, José María Medina y Melgarejo............ . . . » ............................... 16 de Marzo de 1899.
2 José González y López............................................... , , ............. 1.° de Septiembre de 1901. 

11 de Enero de 1902.3 Aurelio Garzón y Carmona............... .......................................
4 Luis Serrano y Alday.................................. ................................. 1.° de Enero de 1906.
5 Faustino Chavarría y Pérez Idem.
6 Joaquín Negro y Gómez...................................... . ídem.

- 7 José Romero y Tinoco........................................................... . Idem,
8 Andrés Garrido y Villazán ................................... ..................... 1.° de Enero de 1907.

Oficiales de quinta clase de Administración civil.
1 D. José Almudévar y S in ........ . ............................., . . . . . » ............. 13 de Marzo de 1903.
2 Félix Romero y Tinoco............................ . •. .............................. Idem.
3 Ramón Alvarez y López. .............................. • ......................... 1.° de Enero de 1904.
4 José Puente y Arce........................... .......... ................................. Idem.
5 Narciso Jiménez Bordonees .............................................. Idem.
6 Antonio Gilete y Claver......................... .................................... Idem.
7 Leopoldo Carrillo y de Alcega-Cruzat.................................. Idem.
8 Ignacio García Talayera............................................................... Idem.
9 Casto Barabona y Holgado................... .......... ........................... Idem.

10 Fernando Carantoña y García.................................................. Idem.
11 Pedro de Alcántara y García y Hernández....... ........................ 1.° de Junio de 1905.
12 Gregorio Ortego y Bachiller..................................................... 1.° de Enero de 1907.
13 Basilio García-ljerreros y García. ................................. ........... Idem.
14 Antonio Sandoval y V icente............................... ............... Idem.
15 Juan Yepes y Ayuso........... ............ ............................................. Idem.
16 César Moreno y García.................................................................. Idem.

Madrid 6 de Abril de 1907. =  Aprobado por S. M. =  F io u e r o a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo 

propuesto por el Pleno de ese Alto Cuerpo, se ha servi
do declarar jubilado, á su instancia, con el haber que 
por clasificación le corresponda, por exceder de la edad 
reglamentaria, á D. Galo Ignacio Romo y del Prado, 
Contador de segunda clase, Jefe de Negociado de se
gunda de ese mismo Tribunal.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 10 de Abril de 1907.

OSMA
Sr. Presidente del Tribunal de Cuentas del Reino.

Lo que se hace p ú b lic o  en la G a c e t a  d e  Ma d b id  á  los efec
tos determinados en el art. 91 de la ley de 26 de Junio de 1890. 
Madrid 11 de Abril de 1907.=EI Subsecretario, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Por las Reales órdenes de 22 de Febrero de 1892 (re
gla 10), la de 14 de Febrero de 1901 (Gaceta del 18) y  
otras posteriores se previene: que á tenor de lo dis
puesto en el párrafo último del art. 150 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, los Gobernadores antes del 15 de 
Marzo de cada año (según el ejercicio natural hoy), re
mitirán á este Ministerio un estado comprensivo del 
importe total, por ingresos y gastos, de los presupues
tos municipales ordinarios de los pueblos de las res
pectivas provincias autorizados para el año corriente, 
y expresivo además del resumen total, por capítulos, 
según la nomenclatura de los presupuestos, sin omitir 
el de Resultas por ingresos y gastos que quedara pen
diente de ingresos ó pagos en el ejercicio anterior, y 
de una casilla especial en donde se consigne el importe

de las cantidades votadas para personal fijo y tempo
rero, sea cualquiera el servicio á que se halle destina
do, acompañando además una Memoria sucinta de la 
situación económica de los pueblos de la provincia.

La importancia del servioio, como de todo dato esta
dístico, para poder apreciar en un momento dado ¡a 
situación económica de los pueblos, no necesita enca
recimiento, y es indispensable se lleve á cabo con la 
mayor exactitud posible y con toda oportunidad, á fin 
de conseguir datos verdad, y utilizables desde el primer 
momento, de las cantidades presupuestas por los Ayun
tamientos para sus atenciones. A fin de obtener este 
práctico resultado, llamo de un modo especial la aten
ción de V. S. para que remita los aludidos anteceden
tes á la mayor brevedad posible, con todos los requisi
tos que se hallan prevenidos por las indicadas disposi
ciones.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
acordar: que V. S. remita á este Ministerio tos datos 
expresados, encargando la mayor atención para que 
este servicio se lleve con exactitud completa y sin omi
tir requisito alguno de los prevenidos, testando en' 
cuenta que, en lo sucesivo, los expresados documentos 
se envíen á esta Superioridad antes del 15 de Marzo cío 
cada año.

De Real orden io digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Abril de 1907.

CIERVA
Sres. Gobernadores, excepto los de las provincias Vas

congadas y Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

públicas el expediente relativo á una multa de 1.50D
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pesetas impuesta por el Gobernador civil de Valencia 
á la Compañía del ferrocarril Central de Aragón por 
retrasos de trenes en los meses de Octubre y Noviem
bre de 1901, la Sección segunda de dicho Cuerpo Con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 23 de Febrero de 1907 se dió cuen
ta del expediente relativo á la condonación da una 
multa de 1.500 pesetas impuesta á la.Compañía del fe
rrocarril Central da Aragón por el Gobernador de la 
provincia de Valencia á causa de retrasos de trenes en 
los m eses de Octubre y Noviembre de 1904; asunto re 
mitido á informe del Consejo por la Dirección general 
de Obras públicas con fecha 28 de Enero último.

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el tren núm. 5 de la expresada línea tuvo 
retrasos que excedieron de la tolerancia los días 1.°, 3, 
4, 5 y 12 de Octubre y 30 de Noviembre, originados por 
esperas indebidas, maniobras y deficiencias en la trac 
chmí, y  com o tales causas no justificaban aquéllas, pro
ponía se multase cada uno en la cantidad de 250 pese
tas, ó sea, en totalidad, 1.500.

La Compañía, en sus explicaciones, dice, en resumen, 
que los re tra so s  se debieron á la gran afluencia de via
jeros con motivo de celebrarse festejos en varios pue
blos y ser el final de la tomporada de verano, á la aglo
m eración de material á causa del viaje regio, lo quo 
dificultaba las maniobres en algunas estaciones, y de
ficiencias de tracción, ya por averías de las máquinas, 
ya por el temporal que se desarrolló el 30 de No
viembre,

La División omitió nuevo inform e, después de cono- 
nocer las explicaciones de la Compañía, manifestando 
que no eran adm isibles las razones expuestas por la 
misma; a re  ra d a  tenían que ver coa dicho viaje la pér
dida de dos horas nueve minutos el día 4 de Octubre 
por deficiencias en la máquina, y la de una hora sesen
ta y  un m inuto  el día 5 por maniobras; que el retraso 
del día 12 se debió al mal estado de la máquina; que el 
del 30 de N oviem bre fué ocasionado por utilizar la Com
pañía, p o r su conveniencia, el material del tren 6 para 
formar el 5, y que las locomotoras eran escasas y se ha
llaban en mal estado, y en la estación de Teruel no se 
había hecho la ampliación de vías, para lo cual existía 
un proyecto aprobado, la que era indispensable para 
facilitar las m aniobras.

En virtud de todo ello insistía la División en su pro- 
puaDa de multa.

La Comisión provincial informó que procedía impo
ner la multa de 1.500 pesetas; el Gobernador la impuso, 
y ia interesada solicita la condonación.

Constan en el expediente las hojas de ruta del tren 
relativas á los días que tuvieron lugar los retrasos de 
referencia.

El Negociado dice que excediendo los retrasos de la 
tolerancia, y habiéndose ocasionado por afuencia de 
viajeros, que pudo pasar por deficiencias de tracción y 
por el mal estado de las máquinas, según consta en las 
hojas de ruta, no procede condonar la multa.

La Sección cree que la afluencia de v iajeros, que 
debe estar prevista en los casos á que la Compañía se 
refiere, no puede disculpar los retrasos; que no lo jus
tifican las averías de las máquinas cuando consta que 
se hallan mal conservadas y no se demuestra por la 
Compañía que esas averías obedecen á causas fortuitas, 
y que tampoco lo justifican las esperas excesivas por 
convenir á la Compañía formar un tren con el material 
de otro, ni las demoras en las maniobras, deficiencias 
en las estaciones respecto á las vías, cuando la Superio
ridad ha dispuesto que se subsanen y no se han cum
plido sus órdenes oportunamente.

Y como todo esto demuestra que los argumentos 
empleados por la Compañía en. su defensa carecen de 
eficacia, es evidente que debe confirmarse la multa im
puesta; y en su virtud, acordó consultar á la Superio- 
riodad:

Que no procede condonar la multa de 1.500 pesetas 
impuesta á la Compañía del ferrocarril Central de A ra
gón por el Gobernador de la provincia de Valencia á 
causa de los retrasos que tuvo el tren núm. 5 de la ex
presada línea en los días 1.°, 3, 4, o y 12 de Octubre y 
30 de Noviembre de 1904.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos procedentes. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid 21 de Marzo de 1907.

BESADA

Sr, Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S e c c ió n  c u a r ta .

GRANDEZAS Y TÍTULOS DEL REINO
Resoluciones adoptadas por este Ministerio en las 

fechas que á continuación se expresan.

10 Enero 1907. — Mandando expedir Real carta de 
sucesión en los títulos de Marqués de Santa María de 
Barbará y Marqués de Manresana á favor de D. E nri
que de Barriera y de Vil&llonga, por fallecimiento de 
su hermano D. Ramón de Sarriera y Vilailonga.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de la Cueva del Rey á favor de 
D. Fernando de Chaves y Pérez del Pulgar, por falle
cimiento de su padre D. Rafael de Chaves y Manso.

11 ídem.—Concediendo Real licencia á D. José Jara- 
quemada y Quiñones, hijo de los Marqueses de Loren- 
zana, para contraer matrimonio con Doña Carmen Gua- 
jardo Fajardo, hija de los Marqueses de la Reunión de 
Nueva España.

Idem id.—Concediendo Real licencia á Doña Carmen 
Guajardo Fajardo, hija de los Marqueses de la Reunión 
de Nueva España, para contraer matrimonio con Don 
José Jaraquemada y Quiñones, hijo de los Marqueses 
de Lorenzana.

Idem id.—Mandando expedir, en virtud de sentencia 
judicial, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real carta de sucesión en los tíiulos de Conde del Cas
tillo, con Grandeza de España, y Marqués de San Fe
lipe y Santiago, á favor de D. José Jesús María Mon- 
talvo y de la Cantera, Conde de Casa Montalvo, por fa
llecimiento de Doña María Francisca Núiiez del Castillo 
y Montalvo.

15 ídem.—Real decreto haciendo merced de título del 
Reino, con la denominación de Barón de Algar del 
Campo, que fué la de un antiguo señorío de su casa, á 
favor de D. Pedro López de Carrizosa da Giles Pavón 
y Rivero, para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

18 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de San Francisco á favor de 
D. Manuel Romero de Terreros y Vinent, por falleci
miento de D. Manuel de la Pedreguera y Romero de 
Terreros.

21 ídem.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Martínez de Campos y en la 
Grandeza de España á él unida á favor de D. Ramón 
Martínez de Campos y Rivera, Duque de Seo de Urgel, 
por fallecimiento de su madre Doña María de los Ange
les Rivera y Olavide,

Idem id .—Concediendo Real licencia á D. Fernando 
Núñez Robres y Galiano, hijo de los Marqueses de 
Montortal, para contraer matrimonio con Doña María

del Pilar Rodríguez de Valcárcel y de León, hija de los 
Marqueses de la Roca, Condes de Pestagua.

24 Enero.—Concediendo Real licencia á Doña Mari# 
del Pilar Rodríguez de Valcárcel y de León, hija de los 
Marqueses de la Roca, Condes de Pestagua, para con
traer matrimonio con D. Fernando Núñez Robres y Ga* 
liano, hijo de los Marqueses de Montortal.

4 Febrero.—Mandando expedir Real carta da suce
sión en el título de Marqués de Vivel á favor de D. Ra
fael Martínez Agulló y Juez Sarmiento, por fallecimiento 
de su padre D. Rafael Martínez Agulló y López Verges.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de suce
sión en el título de Marqués de Yillalba de los Llanos á  
favor de Doña María de la Concepción de Echevarría y 
Carvajal, por fallecimiento de su madre Doña María de 
la Concepción Carvajal y Pascual del Povil.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Marqués de Arneva á favor de Doña Ma
ría de las Mercedes de Echevarría y Carvajal, por fa
llecimiento de su madre Doña María de la Concepción 
Carvajal y Pascual del Povil.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Gomara á favor de Doña María 
Justa Arias de Saavedra y Pérez de Vargas, por falle
cimiento de su padre D. Rafael Arias de Saavedra y  
Cárdenas.

13 ídem.—Concediendo Real licencia á Doña María 
de la Soledad Ruiz de Lihory y Resino, hija de los Ba
rones de Alcahalí, para contraer matrimonio con Don 
Vicente Irapzo Palavicino.

26 ídem.—Mandando expedir, sin perjuicio de terce
ro de mejor derecho, Real carta de sucesión en el título 
de Conde de Berbedel á favor de D. José de Prat y Bn- 
celli, por fallecimiento de D. Pedro Soler de Cornelia,

27 ídem.—Concediendo Real licencia á D. Luis de 
Ossorio y Marín, Marqués de Campo Verde, para con- 
tfaer matrimonio con Doña Rafaela de Torres-Linero 
Torres.

5 Marzo.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Samitier á favor de D. Carlos 
Ram de Viu y de Quinto, por fallecimiento de su her* 
mano D. José Ram de Viu y Benet.

18 ídem.—Real decreto rehabilitando, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el título de Marqués da 
la Torre á favor de D. Fernando Truyols y Despuigf, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Idem id.—Mandando expedir Real carta de sucesión 
en el título de Conde de Villacreces á favor de D. Die
go López de Moría y Echarte, por fallecimiento de su  
tío D. Diego López de Moría y Núñez de Prado.

26 ídem.—Concediendo Real licencia á Doña Maria 
Justa Arias de Saavedra y Pérez da Vargas, Gondesa 
de Gomara, para contraer matrimonio con D. José MaJ 
ría de León y Manjón.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos kan sido publicados en la Gaceta de Madeid, se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a:

Número 
de Ia 

relación.

Número
d©l

crédito.

FECHA I» L1 mUSICÉS
m  LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I K

326 1 244 24 Junio 1905. . . . . Guerra . . . . . . . Felipe Galea A rranz................... . Felipa Gadea Arranz. 
Julián Serna Vielva.346 19 15 Julio 1905___* * 1 Idem ,.  *.......... Julián Serna Viebra........................

350 : 92 Idem .................— Id em ______ Juan Ortiz D urba............................. Juan Orti Dorba.
382 : 67 5 Agosto 1.905. ídem................. Pedro Gcdpe Ctfgigas....................... Pedro Golpe Cagiao.
90 ; 27 8 Agosto 1 9 0 5 ....1Idem ......... Angel Núñez Glade.......................... Angel Núñez Geade.
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12 Noviembre 1905,iIdem ................ Antonio Palomera C u rra .. ............. Antonio Palomero Curia*
91 1 Diciembre 1905,, Idem ................ Jerónimo Llus Al c iñ a ..................... Jerónimo Llueh Oleina.

9 87 15 Diciembre 1905., Idem Braulio Machín Carolano................ Braulio Machio Calurano.
29 189 17 Abril 1906 ídem .............. . José Rej Ordóñez................. ............ José Rey Ordóñez. 

Juan Monfort Mollón.1.021 1 25 Abril 1906 Idem . Juan Monfort Monllón....................
351 156 31 Mayo 1906......... ídem .............. . Luis Paredes Payá............................. Luis Paredes Gayá.

D. Gabino Martínez Unzuetsu1.658 1 1 Agosto 1906..«. Id em ............... D. Gabino Martínez U nceta............
908 9 30 Agosto 1906 Idem . . . . . . . . José Carratalá Poblá......................... José Carratalá Poblán.
72 41 7 Septiembre 1906 

15 Septiembre 1906 
22 Septiembre 1906

Idem . . . . . . . . . Vicente Fontanente H errero .......... Vicente Fortanet Herrero.
651 202 Idem ................ Juan Jáuregui Loinar....................... José Jáuregui Loinar. 

Miguel Vidal Vives.349 119 Idem ................ Miguel Vidal Vicéns.........................
J> 266 Idem........................ Idem ................ Antonio Beitia y Ruiz de Arbelo .. Antonio Beitia Ruiz de Arbulcu 

Francisco Dubra Pereira.1.837 45 28 Septiembre 1906 Id em ............... Francisco Rubio Pereira.................
2.255 3 24 Octubre 1906... Idem ............... Braulio Suarez Trigueros................ Braulio Juárez Trigueros* 

D. Salvador Piera Sirera*2.398 2 8 Diciembre 1906. Id em ................ D. Salvador Pizá Sirera...................
1.350 14 11 Enero 1907........ Id em ............... Pedro Bermejo Molina..................... Pedro Bermejo Medina-

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo de esta Junta de 2 del actual* 
Madrid 11 de Abril ds 1907— El Secretario, Marcos Mantecón— Y.0 B.°=E1 Presidente, Espada.



G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m . 1 0 3  1 8  A b r i l  1 9 0 7  1 6 7

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e e c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  

y  C l a s e s  p a s i v a s .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen m  la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los Valores siguientes:

Días 10 y 17.
Pago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 18.800.

Día 18.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 18.800.
Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 

exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el núm¿ 32.286.

Idem 0 4 títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
¿ la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.211.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.611.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
el núm . 11.109.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núm e
ro 8.650.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones do 1892, 1898 y 1899; facturas presentadas hasta 
el núm. 13.746.

Día 19.
Pago de créditos de Ultram ar; facturas corrientes hasta 

el núm . 18.800.
Día 20.

Pago de. créditos de U ltram ar; facturas corrientes hasta 
el núm. 18.800.

Idem de acciones de obras públicas y carreteras de 34 m i
llones de reales del semestre corriente y anteriores y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre de 1.° de 
Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 
semestre de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, carre- 
térras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y an
teriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por ICO inte
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes, 

Madrid 12 de Abril de 1907.—E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

Mes de Enero de 1907.
E stado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el diado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 

y que se forma en cumplimiento de lo acordado por el Ilmo. Sr. Director general.

Número
de

documentos

CAPITALES INTERESES LT O T  A L  •

AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

80 Títulos 5 por 100 amortizable interior.—Sorteo......... . 364.500 I 364.500
1 Carpeta ídem id. id................................................................. 12.500 » 12.500

609 9/to del empréstito de 175 millones de pesetas................... 5.498 5.498

690 382.498 382.498

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

5 Títulos 4 por 100 exterior.—Conversión de 1898............... 2.600 2.600
16 Títulos 4 por 100 in terior.—Emisión de 1900................... 220.900 » 220.900

1 Idem id.—Emisión de 1900.—Canje.................................... 500 » 500
2 Idem Deuda amortizable interior de segunda clase.—

Emisión de 1851................................................................. 10.000 » 10.000
1 Idem id. exterior de ídem id ........................... ..; ................. 2.000 » 2.000
5 Carpetas 4 por 100 in terior.—Canje................................ 2.200 2.200
6 Residuos 4 por 100 in te r io r ......................... . ...................... 1.500 1.500

58 Idem id. de Coloniales.............. ............................................ 1.100 » 1.100
7 Idem de billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886 1.080l26 » 1.080*26
2 Inscripciones 3 por 100 del 80 por 100 de Propios............... 595‘01 > 595*01
1 Certificación extravío de la inscripción 3 por 100 de Pro

pios, núm. 42 337 ........................................................ . 3.252 56 > 3.252‘56
1 Idem id. 4 por 100 de ídem, núm. 5.170............................ 30.458*67 30.458*67
1 Inscripción 4 por 100 interior de Instrucción púb lica ... 110.053*55 110.053*55
5 Idem id. de particulares transferibles............................... 153.125 153.125
1 Título 3 por 100 interior.—Emisión de 1870 ................. •. 2.500 2.500
1 Obligación de ferrocarriles.—Emisión de 1859................. 500 500
2 Documentos interinos por intereses del 3 por 100 exte

r io r .—Emisión de 1.° de Enero de 1 8 7 3 . . . . . . . . . . . .  *.. 32‘08 » 32‘08

115 542.39743 » 542.397*13

Resumen
690 Amortización por pago de débitos y varios ram os......... 382.498 * !1 382.498
115 Idem por conversiones........................................ .................. 542.397G3 » 542.397‘ 13

805 T otal g en er a l ................ ............. . ............. 924.895*13 » 924.895‘13

Madrid 9 de Abril de 1907— E1 Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar.=Rubricado.=Conform e: El Interventor, F. de Tu
rres y Almunia.=Rubricado.==V-° B.°=E1 Director general, Alisal.:^Rubricado.

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Marzo último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Núm. CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

RENTAS LÍQUIDAS 835
836
837
838

Hospital del Cordero de Dios de Granollers........ Barcelona.......
Logroño..........

23 Marzo 1907. 
23 ídem.
27 ídem.
27 ídem.92

BENEFICENCIA

Santuario de Misericordia de Borja...................... Zaragoza........ 13 Marzo 1907.
Beneficencia de San Román de la Cuba . . . . . . . .
Hospicio de Fornalutx...................................« ...

Palencia.. . . . .
Baleares. • • • . .

839 Hospital de San Antonio de T árrega ............... Lérida.. . . . . . . 27 ídem.
R EM A N E N T ES

BENEFICENCIA INSTRUCCIÓN PÚBLICA

816
817

TTô ni t.íil fíp n Hp PJoTvHftfyfi *■ . ^  .. „ Cuenca. . . . . . . 1 ídem. 
4 ídem.

213 Instrucción pública de Pontevedra............... . Pontevedra. . . 4 Marzo 1907.
Beneficencia de P on teved ra ....................................... Pontevedra. . . 214 Escuela de Estollo...................................................

instrucción pública de Bogajo.......................  . . .
Logroño.........
Salamanca.. . .

4 ídem.
818 H o s n i c i o  de  E n e a  . . .  . . . .  ......................... .. Baleares. . . . . . 7 ídem. 215 6 ídem.
819
820

Manda pía de Antonio Aznar en Valldemosa . . .  
Obrería de la parroquia de Santa Eulalia de Pal- 

ma de Mallorea * ................. . .

Idem . . . . .  i. 7 ídem. 216 Idem id. de Mieres. ...•.<>• • ............... ................. Oviedo . . .  i . .  • 7 ídem.
217
218

Idem id. de Figaredo.......................................... Idem • 7 ídem. 
7 ídem.I d e m . . . . . . . . . 7 ídem. Idem id. de Piedralavés. ......................... .’............. Avila.........

821 H osdígío de  Petí*a ....................... . *. *. Idem ........ .. 7 ídem. 219 Idem id. de Maqueda . . . • • • .............................. Toledo. . . . .  o.. 8 ídem.
822 Idem de Muro. . . .  .................................................... Idem................ 7 ídem. 220 Seminario ó Colegio de San Jerónim o.. . . . . . . . . Burgos............ 15 ídem.
823 H osnital v Casa T-Tosdícío de Manacor . . . . . . . . Idem .............. • 7 ídem. 221 Instrucción pública de Noreña................. Oviedo 18 ídem.
824 Beneficencia de C in truén igo ................................. N avarra . . . . . . 7 ídem. 222 Escuela de Quintanapalla................... ..................

Legado de Instrucción pública de Salillas de 
Salón.............................................. .......................

B urgos. . . . . . . 18 ídem.
825 Idem de Maqueda ................................. ................... Toledo............. 8 ídem. 223
826 Hospital de Oiranqui ........ ................. . .  • • . N avarra .......... 8 ídem. Zaragoza........ 18 ídem.
827 Idem de Corpa . ......................... . M adrid............ 13 ídem. 224 Escuela de Villamiel de la Si er ra. . ^ . B urgos. . . . . . . 18 ídem.
828 Memoria de Pedro Altura en A züeitia ................... G uipúzcoa.. . .  

Toledo.............
13 ídem. 225 Colegio de educandas de Nuestra Señora de las

Angustias de Priego......................................
Instrucción pública de V ich ................... ^.
Escuela del Rosal ........................... .......................

829 Beneficencia de P i l le a r ............. ................ .. 14 ídem. Córdoba......... 21 ídem. 
23 ídem. 
23 ídem. - 
23 ídem.

830 Asociación de presos pobres de Valencia y car-
pfilpe fío fínn v Serpanocí. .................. Valencia.. . . 15 ídem.

226 
• 227

Barcelona . . . .  
Pontevedra • •.

831 H osoita l da Buo'edo • o • ............. .. B urgos. . . . . . . 18 ídem. 228 Idem de la Guardia............. .................................. Idem . . • • • • • . •
832 Idem de Pobres de Remiena . . .  . . . . . . . V alencia.. . . . . 20 ídem. 229 Idem de Salcidos.................................................... Idem ......... 23 ídem. 

27 ídem.833 Idem de M adrigal« . . . ......................... .................. A vila............... 23 ídem. 230 Idem de Quintanilla Riofresno............................. B urgos............
834 Idem de la Guardia. ..................... Pontevedra . .. 23 ídem.

i
23L Idem de niños de Santa Marina de Vega de Navia. Oviedo............ 30 ídem.

Madrid 11 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O., Carlos Vergara.

MINISTERIO RE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
U n i v e r s i d a d . C e n t r a l .

P r im e ra  enseñanza  
Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue

las públicas vacantes en este distrito universitario, á fin de 
que la enseñanza no se halle abandonada, este Rectorado, 
en uso de sus atribuciones, ha expedido los nombramientos 
siguientes:

D. Jerónimo Estebaranz y Matesanz, Maestro interino de la 
Escuela pública elemental de niños de Sachonuño, provincia 
de Segovia; D. Juan Pavón Pérez, Maestro in te rin ó le  la Es
cuela pública incompleta mixta de Miguel Ibáñez, en la mis
ma provincia; D. Teófilo Santana Arévalo, Maestro interino 
de la Escuela incompleta m ixta de Santa Marta, en la misma 
provincia; Doña Micaela Guijarro Martín, Maestra interina 
de la Escuela pública incompleta mixta de Ciruelos (anejo de 
Badales), en la misma provincia, y D. Julio Elegido y Gar
cía, Maestro interino de la Escuela pública incompleta m ixta 
de Muduex, provincia de Guadalajara.

Lo que se publica á los efectos del art. 91 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890.

Madrid 12 de Abril de 1907.=E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

Carreteras.—Conservación y Reparación.
Visto el presupuesto adicional para gastos de agotamientos 

en las fundaciones del puente Villoldo sobre el río Carrión, 
carretera de Palencia a Tinamayor, provincia de Palencia, 
que produce un aumento sobre el aprobado de 16.000 pe
setas :

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha acordado aprobar dicho pre
supuesto reformado, importante 32.190 pesetas, para gas
tos de agotamientos en las fundaciones de reparación del 
citado puente Villoldo, y autorizar al Ingeniero Jefe de lá 
provincia para que continúe llevando á cabo dichas obras 
por el sistema de administración y con cargo al capítulo 10,

artículo 2.°, concepto 1.°, del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á V. S. para su  
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años» 
Madrid 23 de Marzo de 1907.=rEl Director general, Andrade. 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio*

En el año 1905 se aprobó un  plan de reparación para el 
puente sobre el Duero en Zamora, plan que se fué ejecutando

Saulatinamente y conforme á los recursos de que se podía 
isponer.
Falta aún para la completa reparación de este puente 1$ 

parte comprendida entre el origen y la pila núm. 3, parte 
que forma un ángulo con el resto del puente.

Para la reparación de esta parte se remitió por la Jefatu ra  
de Zamora un proyecto en que, prescindiendo en absoluto de 
esta prim era alineación, se construía de nuevo esta parte, 
incluso las pilas y estribo, en línea recta con la parte restan* 
te del ̂ puente.

Efectivamente, esta solución, que sería la mejor y que de
jaría  el nuevo puente en condiciones inmejorables, presenta
ba; sin embargo, aju ic io  de la Dirección general, varios iu
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convenientes, entre ellos la variación, completa de las pilas y estribos, y, por tanto, podría tal vez ocasionar alguna modificación en la corriente, por más que esto no seria probable, teniendo en cuenta que los tres arcos se sustituirían por dos, ' j  de esta manera, no sólo se disminuían los obstáculos, si que ¡también se aumentaba la superficie de desagüe; á pesar de «esto, la Dirección ha creído conveniente devolver el proyecto á  la Jefatura, á fin de que redactara otro en el que se hiciese l a  reparación como se hizo en los demás arcos, y que sirv ie se  de comparación con el presentado.Cumplido este trámite, y en poder de esta Dirección los «dos proyectos, examinados detenidamente, resulta que ambos «están bien estudiados y en disposición de autorizarse; pero Jhabiendo una diferencia de más de 24.000 pesetas, evitando la  demolición de las pilas y estribos, dejando la alineación «del puente tal y como está, quedando por otra parte perfectam ente servida la población, que además cuenta con otro •puente de hierro;S- M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, se ha servido aprobar el indicado proyecto, y dada la índole de las obras, ejecutarlas por administración, y para construirlas desde luego, por su presupuesto  de 71.554*02 pesetas.De orden del Sr. Ministro lo comunico á Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Abril de 1907— E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes— Sr. Ordenador de pagos por obligaciones $üe este Ministerio*

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
V ista la instancia promovida por D. Laureano Salgado so- Ucitando autorización para efectuar los estudios de tranvías /con tracción eléctrica en las provincias de Orense y Coruña, >:en los siguientes trazados: 1.° De Orense á Santiago, que comprenderá dos secciones: una de Santiago á Chapa, y otra de Lalín á Orense. 2.° De Orense á la frontera portuguesa (Chaves), de cuatro secciones: Orense á Allariz, Allariz á Ginzo, Clinzo á Yerín y Yerín á Chaves:Visto el art. 58 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de INoviembre de 1877, esta Dirección general ha resuelto autorizar á D. Laureano Salgado, vecino de Caldas de Reyes, prov in cia  de Pontevedra, para que verifique, en el término de tres años, los estudios de un tranvía eléctrico^ de Orense á Santiago, que comprenda las secciones de Santiago á Chapa j  de Lalín á Orense, y otro de Orense á la frontera portuguesa  (Chaves), comprensivo de las secciones de Orense á Alla

riz, Allariz á Ginzo, Ginzo á Yerín y de Yerín á Chaves. Esta autorización se entenderá concedida con arreglo al citado art. 58 de la ley general de Ferrocarriles y sólo para practicar los estudios por carreteras y vías municipales; pues si de ellas hubiera que separarse, se necesitará nueva autorización, previo el depósito de la fianza que previene la Real orden de 4 de Marzo de 1881.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y á fin de que se sirva disponer la inserción de la presente orden en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1907,=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias de Orense y Coruna.
Yista la instancia promovida por D. Laureano Salgado Rodríguez solicitando autorización para efectuar los estudios de tranvías con tracción eléctrica en las provincias de Pontevedra y Coruña, y trazados siguientes: de Santiago á Yigo, Pontevedra á Carril, Cambados á Lalín, Guillarey á Laguar- dia, Cesures á Carril, Pontevedra á Puentecaldelas y del puente internacional á Porriño:Yisto el art. 58 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877,Esta Dirección general ha resuelto autorizar á D. Laureano Salgado Rodríguez, vecino de Caldas de Reyes (Pontevedra), para que verifique en el término de cinco años ios estudios de tranvías eléctricos en los trazados de Santiago á Yigo, Pontevedra á Carril, Cambados á Lalín, Guillarey á Laguar- dia, Cesures á Carril, Pontevedra á Puentecaldelas y del puente internacional á Porriño, en las provincias de Pontevedra y  Coruña.Esta" autorización se entenderá concedida con arreglo al citado art. 58 de la ley general de Ferrocarriles y sólo para practicar los estudios por carreteras y vías municipales, pues si de ellas hubiera que separarse se necesitará nueva autorización, previo el depósito de la fianza que previene la Real orden de 4 de Marzo de 1881.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y á fin de que se sirva disponer la inserción de la presente orden en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 6 de Abril de 1907.=E1 Director general, P. O., Ricardo Serantes.=Sres. Gobernadores civiles de Pontevedra y  Coruña.

Aguas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha de hoy, esta Dirección general abre un concurso para la ejecución de

las obras de explanación y de fábrica que han de llevarse a  cabo en los trozos 3.° y 4.° del mismo.Los pueblos más inmediatos á este grupo de obras son? Tamarite, Albelda y  Alfarraz.El estado que aparece al pie de este anuncio expresa las obras que han de hacerse, divididas en lotes, con sus presupuestos de ejecución, material y de eoncurso, y los plazos señalados para su ejecución.Es objeto de este concurso la adjudicación del grupo de obras que se relaciona, y cuyo presupuesto se eleva á la cantidad de 171.002*94 pesetas.Se admiten proposiciones para la ejecución total de las obras del grupo ó de alguno de sus lotes ó agrupación de lo tes, siendo las bases de la adjudicación las siguientes:a) Se dará la preferencia á igualdad de ventajas en el resto de las condiciones á la proposición de mayor importancia en la cantidad de obra.
b) Será motivo de preferencia la rebaja en el importe de las obras que se soliciten.c) Será asimismo causa de preferencia el aplazamiento que se ofrezca en la fecha del cobro con relación con la de conclusión de las obras.
No se admitirán proposiciones que excedan del importe del presupuesto de concurso, ni tampoco las que no concedan un aplazamiento de ocho meses en el pago, á contar de la fecha de la conclusión que se establece para los diversos lotes. Si se prorrogase este plazo se considerará retrasado en igual tiempo el del cobro de las obras.Estas cláusulas nacen de la conclusión legal de no alterar los créditos y de tener destinado el total del asignado al año 1907 para obras de mayor urgencia.
El pliego de condiciones especiales de este concurso se pue: de consultar en la Dirección general de Obras públicas.Los planos, las cubicaciones y las condiciones facultativas estarán de manifiesto en la oficina del canal de Monzón.El plazo para presentar las proposiciones será el de un mes, contado desde la fecha de la G aceta d e  Ma d e i d  en que se publique este anuncio.# Las proposiciones se dirigirán bajo doble sobre al Ilüstrí- simo Sr: Director general de Obras públicas. En el sobre in terior se escribirá: Proposición para el concursa de obras del Canal de Aragón y Cataluña.La Administración se reserva la completa libertad de adjudicación, con arreglo á las bases indicadas en este anuncio.
Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, R. A n - drade,

IMPORTES 
PARCIALES TOTALES 

Pesetas. Pesetas.

ILete núm» %9

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Articulo 1 .° — Explanación*

4.182 metros cúbicos de desmonte entre los perfiles 643, 652, 705,712, 739, 743, 756, 760, 848 y 853 .................................................. 0.2731.319 metros de terraplén entre los mismos perfiles.............................  1.319
-----------------   7.592

Artículo 2.° — Obras de fábrica.
U n acueducto para el paso del Nou, según proyecto, entre los perfiles 177 y 198 ......... .....................................................................................  52.311‘43XTn caño de 0*50 metros de diámetro en el fierfil 210........ ....................   ̂ 850Tres caños de un metro de diámetro en los perfiles 647, 814 y 850.. . 5.250Tres pasos superiores para camino carretero en los perfiles 647, 740 y  850.......................... ............................................... .......................................  9.750

-------------------- 68.191*43

Total..................................................................     75.78343

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución m aterial..............................................................................       75.783*43Aumento del 15 por 1 00 ........................................................................      11.367*51

Tota l   .......................................................... 87.150*94

Plazo de ejecución: seis (6) meses.

IMPORTES 
PARCIALES TOTALES 

Pesetas. Pesetas.

Lo te núm.

FRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL
Articulo — Explanación.

31.201 metros cúbicos de desmonte entre los perfiles 52, 55, 84, 214,289, 290, 350 y 3 5 2 ,..................    46.8015.314 metros cúbicos de tarraplén entre los perfiles 84 y 214..........  5.314
, , « -------------- 52.115Articulo 2. — Obras de fábrica .

Tr?s caños de 0*50 metros de diámetro en los perfiles 41, 126 y 191. 2.550Dos caños de 0*80 metros de diámetro entre los perfiles 274 y  303.. 3.200Tres caños de un metro de diámetro en los perfiles 407, 476 y 5 6 8 ,, 5.250Un grupo de dos caños de un metro de diámetro...........................  .   2.300Dos pasos superiores para camino en los perfiles 184 y 3 5 0 . . . . . . . . .  7.500
  20.800

Total...................................................................................     72.915
PRESUPUESTO DE CONCURSO

Ejecución m aterial....................................................... ...................... . . . . . . . . . . .   70 Q15
Aumento del 15por 100 ................................................. ............................ ! . • . ! ! ! ! ! ! !!¡  10.937

Total............................. ...............................................................  " 83.852
Plazo de ejecución: doce (12) meses.

R E S U M E N
Pesetas.

Importa el lote núm. 1 ...................................................................................................... .  87.150'94Importa el lote num. 2 . , ............................................................................................

¿Total  ...................................................................................  171.002‘94

Examinado el expediente incoado por D. Cristóbal Gómez Suárez, en nombre de las Heredades de agua de Santa María ' j  ios Parrales, solicitando autorización para alumbrar aguas subálveas del cauce del barranco de Agüines, lím ite de los términos municipales de Ingenio y Agüines.Yista la instancia del mismo interesado, Presidente de las ^Heredades mencionadas, haciendo observaciones á las condiciones señaladas para la concesión:Resultando que el expediente se ha tramitado con sujeción n  las disposiciones vigentes, presentándose en el periodo de Información pública oposiciones fundadas en suponer algu- mos trozos de cauce de dominio privado y en perjuicios que pudiera causar la concesión á aprovechamientos ya establecidos y aun algunos en proyecto:Resultando que los informes oficiales son favorables á la concesión:
Resultando que las observaciones se reducen á hacer notar l a  posibilidad de que la concesión quedase al arbitrio de las Heredades y los dueños de aprovechamientos opositores en el «espediente, si previamente hubiera de obtener el correspondiente permiso la Heredad peticionaria, y solicita, en consecuencia, que se modifique esta condición en tal forma que la concesión pueda subsistir sin perjudicar á dichos aprovechamientos mediante la construcción de galerías de fábrica completamente impermeables en los puntos donde se crea necesario:
Considerando que el cauce de que se trata es de dominio público, y, por tanto, no son de estimar las oposiciones fundadas en crer que es de dominio privado, y  en cuanto á los

aprovechamientos establecidos con legítimo derecho, pueden quedar garantidos con las condiciones que se impongan:Considerando que la modificación solicitada, además de conducir al mismo resultado que la condición señalada, de no causar perjuicios á los aprovechamientos existentes, es perfectamente compatible con los preceptos de los artículos 23 y 24 de la ley de Aguas, puesto que la prohibición que el ú lt imo establece en cuanto á distancia entre los aprovechamientos se refiere únicamente á labores de alumbramiento, y una vez construida la galería con revestimiento impermeable que impida la filtración de aguas pierde su carácter de obra de alumbramiento para convertirse simplemente en un acueducto;
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo solicitado, y otorgar, en consecuencia, á las Heredades de Santa María y los Parrales la concesión para el alumbramiento de aguas subálveas de que se ha hecho mérito, con las condiciones siguientes:
1.* Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los derechos de propiedad particular, con sujeción á los preceptos de la vigente ley de Aguas y demás disposiones aplicables á este asunto.
2.a La zona de dominio público del cauce del barranco de Agüines ó de Cuayadeque que se concede para practicar las labores de alumbramiento abarca la extensión necesaria para desarrollarla, conforme al proyecto presentado, entre 300 metros aguas arriba del barranquillo de Adeje y la Madre de Juana Ramírez.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo al provecto que ha servido de base al expediente, suscrito por el Ingeniero D. Germán León y Castillo en 20 de Noviembre de 1903, bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de ja  provincia ó del Ingeniero en quien delegue, los cuales cuidarán de evitar los perjuicios que pudieran irrogarse á los aprovechamientos existentes con derecho reconocido, autorizando las modificaciones de trazado que juzguen necesarias ó el empleo de fábrica con mortero hidráulico y completamente impermeable en aquellas partes de la galería que se hallen á menor distancia de la prescrita en el art, 24. de la ley.
Será de cuenta de la Sociedad concesionaria el abono de los gastos que origine la inspección.
4.a En la ejecución de las obras se observarán los principios de la buena construcción y todas las prescripciones necesarias para la seguridad de los obreros, bajo la responsabilidad de la Heredad concesionaria,
Los productos de las excavaciones y minados se deposita^- rán en los puntos y con las condiciones que sean necesarias para que no ocurran perturbaciones en el régimen del cauce, sin perjuicio á los intereses particulares.5.a Se dará comienzo á las obras dentro del plazo de seis meses, á contar desde la fecha de la publicación de la concesión en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y deberán quedar terminadas en el de cuatro años, á contar desde la misma fecha.
6.a Antes de dar comienzo á los trabajos, y como garantía del cumplimiento de estas condiciones la Heredad concesionaria deberá acreditar ante el Ingeniero Jefe de la provincia
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haber constituido en la  sucursal de la Caja de Depósitos una 
ñanza de quinientas noventa y nueve pesetas noventa y ocho 
céntimos.

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero 
en quien delegue practicará un reconocimiento general de 
las mismas, extendiéndose el acta correspondiente, que se 
remitirá á la Dirección general de Obras públicas á los efec

tos de la devolución de la fianza y á lo que se previene en el 
párrafo 7.° de la regla 9.a de la Real orden de 5 de Junio 
de 1883.

8.a Esta autorización caducará si se faltase por la Here
dad concesionaria á cualquiera de las condiciones con las 
cuales se otorga, siguiéndose en tal caso los trámites y efec
tos prevenidos por las disposiciones vigentes.

Dq orden del Sr. Ministro lo participo á V, S. para su co
nocimiento, el del̂  Ingeniero Jefe é interesados y demás efee* 
tos, con publicación en el Boletín oficial de esa provincia* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Abril de 19G7. 
El Director general, R. Andrade.=Sr. Gobernador civil d*- 
Canarias.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A d m in istra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la provincia  de Zaragoza.

Relación de los Médicos que durante el primer trimestre del año actual se han provisto de patente para ejercer su profesión, y que se publica conforme á lo que determina
el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1904.

Número Número Clase
;

Numero 1 Número eiasa
de PUEBLOS N O M B R E S de de de PUEBLOS N O M B R E S de de

orden. la patente. la patente. orden. la patente. la patente.

T D León de Gregorio TTrf?uía . . . . . . . . . 1 3.a 76 Yillafranca de Ebro.. D. Mariano González ............................... 5 I 3J*
O Anselmo Ordinola Ostale 2 3.a 77 V illam ayor................. Eduardo Chamorro. . ................. 6 3.a
q Mi0*11 el Vavo Zanater . . . . . . . . . . 3 3.a 78 Cadrete......................... Alfredo Bono Gutiérrez.................... t 3 ao
4 Francisco Triffo Luis. 1 3.a 79 María............................ Tomás Tobajas Campo............ .. 2 3.a

R ftleh ité ................. .... Miguel Sebastián Lorente. . . . . . . . . 1 2.a 80 Sobradiel..................... Bernardo Jiménez Mateo . # . # , . . . . . 3 3.®
Idem ....................... Román (Inli Mayoral.. .  ..................... 2 2.a 81 Torres Berrellén . . . . Mariano Banzo............ .................. .. 4 3.®

7 C odo............................. Antonio Moreno V icente................... 3 2 .a 82 Alagón ......................... Evaristo R. Royo........ ........................ 5 3.*
Lacera.................. .. Amadeo Foz. Bello - ........ .. 4 2 .a 83 Zaragoza..................... Alejandro Palomar Latorre. . . . . . . l 6.*

O A aui l ón. . . . . . . . . . . . Tomás Martínez........................... .. 1 3.a 84 Idem ............................. Uladimiro Mundi.......... ...................... 2 6.a
10 Pedrola........................ Lino Felraso Galluza. ....................... I 3 .a 85 Idem............................. Patricio Borobio.................... .. 3 6.a
TI Idem • • ................. Agapito V elasco......................... .. 2 3.a 86 Idem ............................. M. Baldomero Berbiela 4 ! 6.®
19 Fuendeialón . . . . . . . . Angel R abinal..................................... 3 3.a 87 Idem....................... . Santiago Burbano S á in z ................. 5 í 6,®

Maerallón . . . . . . . . . . . Manuel Cuartero M artínez.............. 4 3.a 88 Idem ............................. Andrés Ortet Lancirica........... 6 I 6.a
Id. ídem - Julio Bernal Noail les. . . . . . . . . . . . . 5 3.a 89 Idem............................. Mariano Rosella Artasona 7 6.a

TVÍallén......................... Salvador P em el....................... ............ 6 3.a 90 Idem........ .................... Juan E. Franzo S im ón .. • • *............. 8 I| 6.®AtJ
Manuel Alzota 7 3.a 91 Idem.......... .................. Félix Cerrada Martín................... .. 9 iI 6.®iu
Braulio de Ju Auros Casas............... 1 3 .a 92 Idem............................. Juan Sala Esteve................................. 10 i 6.a

Sahiñán. . . . . . . . . ÜLmilio Jiménez Sierra, 2 3.a 93 Idem ............................. Mariano Choliz.......................... .......... 11 I 6.®
1Q 8ástiftí>*o . ............... Aniceto Zapater Guir........ .. 1 3 .a 94 Idem............................. José Linares Morlanad................ .. 12 1 6.a
90 Ricardo Sancho.................................... 1 3 .a 95 Idem............................ José Escardo G arcía ......................... 13 S 6.a5
21 Used . . Juan Pedro Muniesa................. .. 2 3 .a 96 Idem ............................. Melchor Camón Navarro.............. 14
29 Miedes.......... ................ Luis Rom «o Julián 1 3.a 97 Idem............................. Emilio B u rges..................................... 15 6.a
23 Egea .............................. Amadeo Ricol. ......................... .. I 3 .a 98 Idem............................. Pedro Aramburo Altuna. . . . . . . . . . 16 6.a
24- Idem • ............. .............. Ambrosio Cubeñas Madrazo............. 2 3.a 99 Idem......................... Luis Marcos Domínguez 17 6.*
25 Idem ............... Martín Blesa Magallón..................... 3 3.a 100 Idem ............................ Felipe Sáinz de Cenzano . . . . . . . . . . 18 6.®
26 1 Idem.............. Fabriciano Benavides Martínez. . . . 4 3.a 101 Idem......................... Francisco Arpal Daíno...................... 19 6.®
27 Idem......... .. Esteban Mayayo Salvo....................... 5 3 .a 102 Fustibol....................... Ricardo Pradells García........ •. • •. 20 3.a
28 Q Valdejasa........... Benito Garona Navarro ................. 6 3 .a 103 Zaragoza..................... Mariano Muñoz Redondo.................. 21 6 .a
29 E rla........ ...................... Mariano Arbol............................. .. 7 3.a 104 Idem ............................. Vicente S. López S alvo .................... 22 6.a
30 Idem. .  . . . . . . . . . . . . Juan José Cabrera............................. .. 8 3.a 105 Idem................... Ricardo Lozano Monzón ................... 23 6.a
31 Jarasdués..................... Pedro Alastúy Solana......................... 9 3.a 106 Idem..  ......................... Antonio G ota....................................... 24 1 6.®
3*2 1 Pradilla . ......... Dominen Losta Cuchillo ............. 10 3 .a 107 Idem.......... ............. Pedro Ramón v Cajal......................... 25 6.a«Ci
33 Rem olino............... .Taime Capdevila E scu é ............. 11 3 .a 108 Idem......................... .... Juan Lite A ra,................................... .. 26 6.a
34 Sierra Luna. «.*•••■. Antonio G avete................... 12 3 .a 109 Id em ,........................... Cristino J. Muñoz Pérez. . . . . . . . . . . 27 6.®
35 Tauste . . « . • •  #•••#. Manuel Bravo V idal........................... 13 3.a 110 Id em .. .......... Julián Guallart Torres. 28 6.a
36 Idem........... .. Francisco González del Castillo. . . 14 3 .a 111 Idem ............................. José María Lorente Gallego. . • • •*. 29 6.a
37 Valpalmas...................

JL 1 AIÍvaOvv VA VIVI VUtO V¿X<ivl • 9 •
Bienvenido Gil. ................................... 15 3.a 112 Idem............................. Agustín García Julián ................ 30 6.a

38 La A lm u n ia ............... Mariano Monreal ............... .................. 1 2 a 113 Idem ............................. Teodoro Ríos Blasco............ .............. 31 6.a
39 Idem . . . . • • ................ Angel Ufano ................................. . 2 2.a 114 Idem ................... Ceferino Sampietro Gal lego. . . . . . . 32 6.a
40 Calato rao..................... Francisco Sal daña................... 3 3 .a 115 Idem. . . . . . . . .  . . . Segundo Bravo Fold........................... 33 6.®
41 Morota Jalón. . . . . . . . Clemente M anicolG il................... 4 3 .a 116 Idem. . . . . . . . . .  A . . . Román Vicente Berrues.......... .......... 34 6.a
42 Riela....................... .. Antonio Valero O liván .................... 5 3 .a 117 Idem............................. Mariano Berdejo Carreras.......... .. •. 35 6.a
43 Salillas José María More Revuelta# • # • • . . . 6 3 .a 118 Idem ......................... .... Agustín Ibáñez Fangas. ................... 36 I 6 .a
44 Lone’areq ....................... Eduardo Buisán.................................... 1 3 .a 119 Id em ............................ José Monclús Fortacín.............. 37 ¡ 6.a
45 B árb o les..................... Florencio Buste Cebrián................... 1 3 .a 120 Idem........ . . . .  •......... Manuel V id a l............ ............. ............ 38 6.a
46 Bardallur..................... Crispín Navarro Mués 2 3.a 121 Idem ........... Antonio Dosel................ ...................... 39 6.a
47 I d e m ............ .. José Lázaro Bravo..................... 3 3 .a 122 Idem............................. Vicente Lafuerza Cuo........................ 40 6.aa $
48 La Muela ................... Arturo Viscarri Rubio....................... 4 3.a 123 Idem ............................. Pantaleón Vinaja A lfonso............... 41 6.a
49 Plasencia ..................... Antonio Burbano Cenzor............ .. 5 3.a 124 Id em . ........................... Manuel Gascón Román...................... 42 6 .a
50 Urrea . . Benjamín Retuerta............................. 6 3.a 125 I d e m ........................... Augusto García Burriel................ 43 6 a
51 Epila • • . . . . José Loríente G il. ................................ 7 3.a 126 Id em ...................... Román Conesa................................. 44 6.a
52 Idem . ............................ Francisco Ainsa Calvo....................... 8 3.a 127 Idem....................... Ignacio Angel Pérez Serrano. •. .  •. 45 6.*
53 Grisén........................... Eusebio López Bernal......................... 9 3 .a 128 Id em .......................... .. Octavio García B urriel..................... 46 6.a
54 Idem ..................... .. Juan Gómez Anadón........................... 10 3 .a 129 Idem ............................. Eusebio Teresa Bellido.. ,  ................. 47' 6 .a
55 Lumpiague ................ Juan Nogueras Cuartero................... 11 3.a 130 Idem...........................■ Angel Manzano Padilla.................... 48 6 .a
56 R ueda.. . .  . . . . . . . . . Dionisio Ara Sancho.......................... 12 3.a 131 Idem ............................. Juan Bastero Lerga.................. .. 49 6.a
57 Pina............................... Dionisio Bueno...................................... 1 3 .a 132 Idem ............................. Juan Casafranca Amorós.................. 50 6 .a
58 Idem ....................... .. Luis Aznárez A lvarado..................... 2 2 .a 133 Idem........ ................ Jorge Aznárez...................................... 51 | 6.a
59 Bujaraloz..................... Baldomero Martínez....................... .... 3 3.a 134 Idem............................. Juan Motis................ ............................ 52 | 6.a
60 Jarlete.......................... Domingo C iriruelo.......................... 4 3.a 135 Idem ............................. Angel Mas Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . . 53 6.a
61 Monegrillo................... Francisco M artínez............................ 5 3.a 136 Idem ............................. Mariano Serapio Pérez López.......... 54 6.*
62 Quinto............ .............. Pedro Arilla Fanguesa.. . . . . . . . . . . I 2.a 137 I de m. . . .  ................... Carlos Cabanillas................................ 55 6.a
63 Sos.................................. Donato Emiliano Ladrero............. • • 1 2 .a 138 Idem............................. José Muñoz Pérez. . . . . . . . . . . . . . . . . 55 1 6.*
64 Idem .............................. Evaristo Fuertes......................... ........ 2 2.a 139 Id em ............................ Enrique Pratosi Martínez. . . . . . . . . 57 ! 6.a
65 Castiliscar................... Cristóbal Almacequi Salvo............... 1 3.a 140 Idem........ .................... Mariano Par así o Labat.............. ........ 58 6.a
66 Luesia........................... Antonio Lavoyen.................... *.......... 2 3 .a 141 Idem............. Francisco Urzola Marcén . . . . . . . . . 59 6 a
67 Sadava....................... José Gallego Vicente.................. .. 3 3 .a 142 Id em ........................ ... Mariano Calvo Lanage................. .. 60 6.a
68 Idem ....................... .. Eugenio Sorves Ginesta............... 4 3 .a 143 Idem............................. Angel López Santa María. . . . . . . . . 61 6.a
69 Encastillo.................... Ricardo Vives Merín........ .. 5 3 .a 144 Idem............................. Julián G racia...................................... 62 6.a
70 Idem ........ ................ Jesús María 0 . Fernández Ol iva. . . 6 3.a 145 Idem. . . . . . . . . . . . . . . Juan Bregont 63 6.a
71 L itago .......................... Salustiano M inguillón...................... 1 3 .a 146 Id em ............................ Manuel Ejargue............................. .. 64 6 .a
72 Leciñena Casiano S ierra................... .. I 3 .a 147 Idem............................. Jerónimo Félix García.................... . 65 6.a
73

J-4 VWlilvJJlU • • • • • • • • • • •»
Villanueva d e l Gá- 3.a 148 Idem ......................... ... José Benedet García.......... .. 66 6.a

l le g o ......................... Julián Bilella Rodrigo....................... 2 3.a 149 Idem.......... .................. Justo Gimbao Sim ón........ 67 6.a
74 Zuera............................ Domingo Conde M arcel.................... 3 3 a 150 Idem.......... .. Atanasio Claver B e llo ............ .. 68 6 .a
75 Idem ............................. Ignacio Ucedo Conde............... 4 3.a 151 > Montañana........... Domingo Mene Barrao....................... 69 6.a

Zaragoza 30 de Marzo de 1907.==E1 Administrador de Hacienda, Fernando Saura.
11111 i i n i .  *! i
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid/

Secretaría .
Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 28 de 

Julio de 1906, acordó, entre otros extremos relacionados con 
la  glorieta del Portillo de Valencia y vereda que desde la 
misma baja al paseo de Santa María de la Cabeza, lo que 
sigue:

«Que se haga saber á los titulados propietarios del resto de 
dicha glorieta y vereda que el verdadero dueño de las su
perficies que una y otra comprenden es el municipio, por su 
tenencia y  disfrute completo y no interrumpido.»

Las expresadas glorieta y vereda lindan por el Norte con 
la  ronda de Valencia; Oriente con terrenos de la Compañía 
de Abasto y Consumo de Hielo y Nieve y de Carlier; Medio
día paseo ae Santa María de la Cabeza; Poniente fundición 
de los sucesores de D. Francisco López y terrenos de los h e 
rederos de Arroquia y lavadero de D. Regino García Cañas.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 10 de Abril de 1907.=E1 Secretario, F. Ruano,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

AGREDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa en providencia de esta fecha, dictada en el recurso 
de apelación en un solo efecto interpuesto por D. Julio Seguí 
y Sala contra providencia recaída en el sumario que se sigue 
en este Juzgado por coacciones contra D. Gastón Ollet y Don 
Eugenio Llorre, en la actualidad de ignorado paradero, se 
emplaza á los repetidos Sres. Ollet y Llorre para que dentro 
del término de diez días comparezcan ante la Audiencia pro
vincial de Soria á hacer uso de su derecho; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Agreda 16 de Marzo de 1907.=E1 actuario, Vicente de la  
Mata. JO—2523

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llanaa y  emplaza á

Martín de San Miguel ó Martín Llonos Martínez, vecino d e  
Valencia, con domicilio en la calle de Santo Tomás, núme
ro 23, de diez y siete años, soltero, bracero, y cuyo actual 
paradero se ignora—caso 1,° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal—, para que comparezca ante la Audien
cia provincial de esta ciudad dentro del término de diez días,' 
á  contar del en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a -  
dbid y Boletines oficiales de esta provincia y de Valencia, á. 
efectos de la causa que, procedente de este Juzgado, se le sigua  
sobre estafa por viajar sin billete; apercibiéndole que si ñ o la  
verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que  
haya lugar en derecho, según así lo tengo acordado en v ir 
tud de auto de prisión dictado por aquella Superioridad m  
11 del mes corriente en la expresada causa.

A l propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades?* 
sea cualquiera su orden, que procedan y  manden proceder HL 
sus agentes á la busca, captura y constitución en prisión  

’ dicho procesado, ratificándola dentro del término legal y  or
denando su conducción á estas cárceles, con las seguridades 
convenientes, á disposición de dicha Audiencia.

Dada en Albacete á 18 de Marzo do I907.=;Juan Q uintan!- 
Ua.—B w g a o  SássJm* JO—2521
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ALBA DE TORMES

B . Vicente García M artin, Juez de instrucción  de esta villa 
de Alba de Tormes y su partido.

Por v irtud  del presente edicto se cita  y llam a á un sujeto, 
cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se ignoran, 
que en 3a feria de Zam ora, celebrada en los últim os días de 
Febrero próxim o pasado, compró una yegua en precio de 
850 reales al vecino de G alinduste Andrés Gago y Gago, dán
dole en pago un  billete del Banco de España, busto do Goya, 
azu l por el reverso, de 500 pesetas; á otro sujeto, cuyo nom 
bre, apellidos y circunstancias se ignoran, que en uno de los 
días 5, 12, 19 ó 26 de Enero último compró en el mercado de 
Guejido, en el comercio de dicho Andrés Gago, un  tapabocas 
y  otros efectos, en precio aquél cíe 30 pesetas, siendo el total 
de la c íen la  200 reales próximamente, para cuyo pago le en 
tregó un billete del Banco de España de 500 pesetas, y á un 
aceitero , cuyo nom bre, apellidos y demás circunstancias 
iam bíén’se ignoran, que en la tarde del 26 de Febrero últim o 
vendió á la vecina de G alinduste Carm en Morvis Maestre, es
posa del Andrés Gago, cuatro  cántaros de aceite en precio de 
90 reales uno, recibiendo un billete del Banco de España de 
100 pesetas, para que los tres com parezcan ante este Juzgado 
dentro de los" diez días siguientes á la  publicación del p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta p ro 
v inc ia  y la  de Zam ora, á fin de recibirles la  correspondiente 
declamación en el sum ario crim inal que por delito de estafa 
me hallo  instruyendo, y en el que así lo dejo acordado^

Dado en Alba de Tormes á 15 de Marzo de 1907.=Yieente 
G arcía M artín .—Por su mandado, Jenaro González.

JO —2526

D. Vicente García M artín, Juez de instrucción  de esta v illa
de Alba de Tormes y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cum plim ien
to de una orden de la Sección prim era de la Audiencia p r o 
vincial de Salamanca, referente al sum ario que en este Ju z 
gado se ha instruido por el delito de hu rto  con tra  Evaristo 
de San José Expósito, se cita, llam a y emplaza á dicho p ro 
cesado, am bulante, de tre in ta  años de edad, soltero, sin p a 
dres conocidos, natu ra l del Hospicio de M adrid, jornalero, 
que sabe leer y escribir, de buena estatura, color bueno, ojos 
castaños, cejas Idem, pelo rubio, que viste al estilo del país, 
y ha sido reconocido en el Gabinete antropom étrico de Sala
m anca, para que dentro del térm ino de diez días, contados 
desde la publ icación de la  presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G ac e ta  dk Ma d r id , comparezca ante este Ju z
gado y su cárcel de partido para ser reducido á prisión eo- 
rrece ítn a i; bajo apercibim iento que de no com parecer den
tro  de dicho plazo le parará el perjuicio que en derecho haya 
Jugar.

Al misino tiempo ruego y encargoá todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares 3* agentes de la policía jud ic ia l procedan 
a la  b u sca  3* captura de dicho procesado, poniéndolo, caso de 
ser habido," en la cárcel de este partido, á mi disposición.

Onda en Alba de Tormes á. 16 de Marzo de 1907.—Vicente 
G. M artín .= P or su mandado, Jenaro González. JO -2525

D. Vicente García M artín, Juez de instrucción de estaTiHa 
de Alija de Tormes y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos del 
sum ario que me hallo Instruyendo por h u rto  de 17 reses va
cunas contra Mariano Calvo M artín y otro, se cita, llam a y 
emplaza á dicho Mariano Calvo M artín, n a tu ra l y vecino de 
Paredes de Maya, soltero, labrador, de veintinueve años de 
edad, con instrucción, fugado de la cárcel del Pedrcso en la  
noche del 11 para el 12 de Febrero último, y cuyo actual pa 
ladero  se ignora, ra ra  que dentro del térm ino úm diez días, 
contados desde la inserción de la  presente en ei Boletín oficial 
■de esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante 
este. Juzgado con el fin.de recibirle la correspondiente decla
ración y ser reducido á prisión provisional en la  cárcel de 
este partido; bajo apercibim iento que de no comparecer será 
dectarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l procedan 
á "a hosca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, é la cárcel de este partido, á mi disposición.

Así bien, por el mismo tiempo de diez días, se cita á dos 
quincalleros y otras personas, cuyos nombres, apellidos y 
vecindad se ignoran, y á un aceitero, conocido con el nom bre 
de Isabelo, que en la noche del 2 para el 3 de Febrero últim o 
durm ieron en la  posada denominada del Síndico, de esta villa, 
de Zeuón Sáinz, y á otros sujetos que en la m ism a noche 
.condujeron reses, de doce y media á una, por el puente sobre 
el Termes de esta villa,, para que todos ellos comparezcan 
ante este Juzgado con ei fin de ser oídos en declaración que 
está acordado recibirles en referido sum ario.

Dada en Alba de Tormes á 20 de Marzo de 1907.:=Vicenta 
G. M artín. =  Por su mandado, Jenaro González.

30-2527
ALFARO

D. Garlos Áisa y Cabrerizo, Juez de instrucción de esta 
C iud ad  y su partido.

Por la presente requisitoria - se cita, llam a y emplaza A 
Francisco U ñ arte  y S ierra, de estado soltero, de tre in ta  y 
dos años de edad, ignorándose su naturaleza, de oficio zapa
tero , y criado que fue de D. Félix Fernández, del mismo ofi
cio, vecino de la villa de Rincón da Soto, provincia de Lo
groño; es de estatura regular, pelo negro, color sano, cara 
afeitada, ojos negros, su m irada tacitu rna ; viste tra je  com
pleto Os lanilla eeler oscuro, algún tanto  usado, camisa blan- 

1 «a, pañuelo de seda color tam bién oscuro al cuello, boina 
azul y botas de becerro blancas con hebillas, cuyo sujeto se 
m archó de dicha villa en la m adrugada del día 23 de O ctu
bre último en dirección á Castejón (Navarra), y cuyo p a ra 
dero se ignora, y procesado en prisión provisional en causa 
que se le sigue en este Juzgado por robo de calzado y h e rra 
m ientas de oficio de zapatero y estafa de un  reloj de bolsillo 
á  Doroteo Pérez Martínez, domiciliado tam bién en dicha vi- 

• Ha, para que en el térm ino de diez dias, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Bilbao, Logroño y Pam plona, 
com parezca ante este Juzgado á fin de recibirle indagatoria 
c u  la referida causa; bajo apercibim iento de que si no lo ve
rifica  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hay a  lugar con arreglo á la  ley.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de aicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en A liare á 16 de Marzo de 1907.=Carlos Aisa.==Por 
m andado de S, S., Sebastián Comín. JO—2528

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por actuación del que

refrenda se sigue sumario por el delito de rebo contra Angel 
Escolano Vilaplana, conocido por el hijo de la Comadre, ve
cino de esta ciudad, habitante en la calle del Olvido, núm e
ro 18; en cuyo sumario he acordado expedir la presente re 
quisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido procesado, ponién
dolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de esfce Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le'resultan en dicha causa se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de 3a presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Alicante á 16 de Marzo de 1907.=Juan Antonio 
Aroca Rodríguez.—Por su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO—2529
ALMERÍA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio Molina Calvo, de oficio cabrero y de igno
rado paradero, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para la prática de cierta diligencia en causa crim i
nal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 18 de Marzo de 1907.=Luis Afán de Rivera.—Li
cenciado José Rivera. JO — 2530

ALORA
D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca insérta la  misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  v Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de estafa José Toro Ordóñez, natural .de 
Antequera, vecino de Málaga, soltero, curtidor, de diez y 
siete años de edad, hijo de Manuel y de Gracia, habitante en 
la calle de Capuchinos, núm. 22, ó Chinchilla, 5, segundo, 
de estatura un metro 600 milímetros, ojos negros, color mo
reno, barba lampiña, nariz chata, cuyo paradero se ignora, 
á responder de los cargos que le resultan en sumario que 
instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á la ley.

A Ja vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la cárcel de este partido. '

Dada en Alora á 9 de Marzo de 1907.=Eduardo Martos.= . 
El Escribano, Antonio Bustillo. JO—2531

BARCELONA-ATARAZANAS 
D. Valentín Diez de 3a Lastra, Juez de instrucción del dis

trito de Atarazanas de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta 

)rden de la Superioridad dimanante de la causa, criminal 
que pende ante la misma por corrupción de menores contra 
Jarolina Jené Ballestcry José Vendrell Boch, cuyas circuns
tancias respectivas son las siguientes: hija de Pedro y Gon- 
jepcióa y de José y de Gertrudis, edad cuarenta y cin- 
jo y trein ta y nueve años, natural de esta capital la p ri- 
nera, y Segiies (Manresa) el segundo, vecinos de Barcelona, 
rabilantes últimamente en la calle del Parlamento, 25, ter
cero, segunda, y Conde Asalto, 15, de estado viuda y casado, 
profesión artista  y jornalero respectivamente, y cuyo actual 
)aradero se ignora, se cita, llama y emplaza á los mismos á 
in de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
nserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen- i 
jia de justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serán 
leclarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
ugar con arreglo á la ley.

A l  propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
lública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
íaptura y conducción á las cárceles nacionales de esta cani
ja! de los referidos Jené y Vendrell, á disposición de la men- 
donada Sección, la que les decretó su prisión provisional 
;on auto de 11 del corriente.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1907.=Valentín Diez 
ie la L astra .=P or el Escribano D. Pablo Alegre, Ramón 
Patán, Oficial de Escribanía. JO—2535

BARCELONA-CONCEPCION 
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc- 

3ión del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

burto, se cita, llama y emplaza á los procesados Antonio 
Díaz N. y Cándida V illarrubia, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia^ comparezcan 
inte este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
ie responder á los cargos que les resultan en la indicada 
3ausa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á tocias las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, cuyas señas 
personale/son: de la Villarrubia, soltera, de veintidós años 
de edad, natural de esta ciudad é hija natural de Jaime, y en 
b1 caso de ser habidos los pongan á mi disposición.

Barcelona 18 de Marzo de 1907.=Mariano Oiz.=Por el Es- 
ribano, Augusto Torres. JO—2536

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á la procesada Cándida Vi
llarrubia, cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar..

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: edad veintidós años, soltera, natural de esta ciu

dad é hija natural de Jaime, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la  cárcel de mujeres de esta 
ciudad.

Barcelona 18 de Marzo de 1907.=Mariano Oiz. — Por el Es
cribano, A n g e l  Torres, habilitado. JO—2537

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez d; instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
falsificación en letra de cambio, se cita, llama y rmplaza á 
Apolinar Pérez Emeterio, á quien se supone en FG minas, y  á 
Pío Fañanás Barrio, de cincuenta y tres años, cacado, na tu 
ral de Huesca, hijo de Antonio y María, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responderá los cargos que 
les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados procesados, y en ei caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición.

Barcelona 20 de Marzo de 1907.—Mariano Oiz.=Ei Escriba
no, José de Estévez. JO -2538

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del d is tri

to del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de c a r ta  orden 

de la Superioridad, se cita, llama y emplaza á María Forján 
Miguel para que en el término de diez días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en b» G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esta Audiencia provincial al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la indicada causa; aperci biéndola 
quede no verificarlo será declarada rebelde y  la  parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de 3a expresada procesada, cuyas señas per
sonales son: de veintinueve años, viuda, liija de Miguel y 
Lucía, que habita Anco del Teatro, núm. 12, tercero, prim e
ra, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en la cárcel de mujeres de esta ciudad.

Barcelona 8 de Marzo de 1907.=Ramón M azaira.=Por el 
Escribano D. Roque Novella, Miguel Guerín, Oficial de Es
cribanía. JO —2510

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis
trito  del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
hurto, se cita, llama y emplaza á Colona Poxnpeyu dHstria, 
de nacionalidad francesa, que habitaba en la calle de Pelayo, 
número 2, segundo, segunda, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de cinco días, á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 3a G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan-en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de estatura alta, delgado, usa bigote c o lo r casta
ño, se deja crecer el pelo y. viste elegantemente, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición.

Barcelona 11 de Marzo de 1907.—Ramón Mazaira.
JO—2539

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 

distrito de 3a Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto, núm . 95 de 1907, contra José 
Terrón Janeiro y Manuel -Suárez Ibañez, de catorce, y once 
anos, respectivamente, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á los mismos á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en i a G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibidos de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Roy' D. Alfon
so XIH (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de 3a policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referidos proce
sados José Terrón Janeiro y Manuel Suárez Ibáñez.

Dada en Barcelona á 18 de Marzo de 1907.=Mariano Iz
quierdo González.=El Escribano, Eugenio Sarmiento.

JO-2541
B ARC ELON A—OESTE

D. Joaquín Félez y Sanz de Larrea, Juez de instrucción del 
distrito del Oeste de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
abandono de funciones, se cita, llama y emplaza á.Vicente 
Plúmez Jixneno, de unos treinta y  tres años, hijo de Vicente 
y  Elvira, natural de Valencia, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d s  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al 
objeto de responder á los cargos que le resultan en la indica- 
ua causa; apercibiéndole que de no verificarlo sera declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai misma tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Barcelona 16 de Marzo de 1907.=Joaquín Félez.=El Es
cribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.

JO—2642
BARCELONA—SUR

D. José Nicolás de Otto y Escudero, Juez municipal del 
distrito del Sur, encargado accidentalmente del de instruc
ción del propio distrito.

Por la presente se cita y  llama al procesado Salvador Vi
cente Sampere, hijo de Salvador y Margarita, natural de 
Orán, de cuarenta y cinco años de edad, soltero, del comer
cio, sin domicilio y cuyo actual paradero se ignora, uara que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in 
serción de esta requisitoria eñ la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en el salón de San Juan, Palacio de Justicia, al objeto de no
tificarle el auto de prisión contra el mismo dictado en cau
sa por hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y pararle el correspondiente perjuicio.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap-
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tu r a  del mencionado procesado, y de conseguirla le pongan á  disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 15 de Marzo de 1907.=José Nicolás de O tto .= P o r  mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

JO—2543BECERREA
D . César Romero Molezún, Juez de p rim era instancia del partido  de Becerreá.
P or el presente edicto, que se insertará en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d , se llam a á Antonio Pereira Fernández, vecino que fué de Cadoalla, y ausente pasa de veinte años en ignorado paradero, y á los que se crean con derecho á la adm in istración de sus bienes, á fin de que comparezcan en este Ju zg a do dentro del térm ino de dos meses, en cum plim iento de lo que dispone el art. 2.034 de la  ley de Enjuiciam iento civil, entendiéndose que el llam am iento que se hace á los que se consideren con derecho á la adm inistración de los bienes del expresado ausente se verifica para el caso de que éste no se presentase; pues así lo acordé por providencia de esta fecha, d ic tada en expediente promovido en este Juzgado por D. A ntonio Bolaño, de dicho pueblo, herm ano político del referido A ntonio Pereira Fernandez, en que se solicitó la  aludida adm inistrac ión  para el herm ano de éste, D. Manuel Pereira Fernández, acuerdo que se hizo extensivo á prevenir á los que se crean con derecho á la  repetida adm inistración que 
deberán justificarlo  con los correspondientes documentos al com parecer en el Juzgado.

: Dado en Becerreá á 24 de Marzo de 1907.=César RomeroM olezún.=A nte m í, José Soto. X—983
BELORADO

D. Cecilio G arcía Morales, Juez de instrucción de esta villa de Belorado y su partido.
P o r la presente requisitoria , y por hallarse comprendido en  el caso 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim in a l, se cita, llam a y emplaza al procesado Gregorio Acisclo Pérez Sáez, de veintisiete años, soltero, jornalero, de estatur a  regular, delgado, moreno, cojo del pie izquierdo, hijo de L u is  y Francisca, n a tu ra l y vecino de Espinosa del Camino, en este partido y provincia, de donde se ausentó, ignorándose  su paradero, para que en el térm ino de ocho días, á contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á notificarle el auto de conclusión del sum ario que contra el m km o se sigue sobre desacato  á la A utoridad y em plazarle para ante la Superioridad; previniéndole que de no com parecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.A l propio tiem po ruego y encargo á todos los agentes de la  policía jud icial procedan á la  busca y cap tura del indicado Gregorio Acisclo Pérez Sáez y lo conduzcan á la cárcel de esta v illa  á disposición de este Juzgado.
Dada en Belorado á 20 de Marzo de 1907.=Cecilio García M orales.=P or su m andado, José López. JO—2545

" . _ BENAVENTED . Eugenio Lueña y ITeredia, Juez de instrucción de esta v illa  de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide á v irtu d  de su m ario  por delito de lesiones y disparos de arm a de fuego, se cita , llam a y emplaza á los procesados Vicente Veieaa Cid, de veinte años de edad; Manuel Veleda Fidalgo, de diez y  seis años; Pedro Fernández Melgo, de veinte años; Vicente González Velaseo, de veinte años, y Gorgonio Robles F reire , de 

diez y nueve años, todos solteros, jornaleros y domiciliados en Manganeses de la Polvorosa, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado de instrucción  á responder de los cargos que les resultan  en el sum ario referido; aperc ibidos que de no comparecer les parará  el perjuicio á que" haya lugar.
 ̂A l mismo tiempo_ ruego y encargo á las Autoridades, así c iviles como m ilitares y fuerza de la Guardia c iv ily  policía ju d icial, procedan á la busca y captura de indicados procesados, poniéndoles, caso de ser habidos, á disposición de este J u z gado,, en la prisión preventiva del partido; pues por auto de esta  fecha se ha decretado la  prisión provisional de tan  re petidos procesados, de conformidad al art. 504 de la  ley de Enjuiciam iento  crim inal.Y  para su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  se expide la presente en Benavente á 22 de Marzo de 1907.=Eugenio Lue- •jia .= P or mandado de S. S., Laureano Lam adrid.

JO—2546BILBAO—ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del d is tr ito  del Ensanche de Bilbao y su partido.
P or la  presente cito, llamo y emplazo á Miguel Cristóbal .Revilla, na tu ra l de Sepúlveda, hijo  de Manuel y Eugenia, dte veintiséis años de edad, vecino que fué de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve «lías, contados desde el siguiente al de la inserción de esta req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado in stru c to r, ó se constituya en la  cárcel del partido, con el fin de notificarle la sentencia dictada en la causa cont r a  el mismo sobre atentado por medio de explosivos y cum p li r  la pena que le ha sido impuesta; bajo apercibim iento en o tro  caso de ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio que hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la  policía judicial procedan á l a  busca, captura y  conducción del m is m o ,  si fuere h a b id o ,  á l a  e x p r e s a d a  cárcel, como comprendido en el a rt. 835 de la  ley de E n ju iciam iento crim inal.
Dada en Bilbao á 16 de Marzo de 1907.=Julio de In sausti.=  A n te  mí, P. S., Ricardo Díaz. JO -2547
^  at-1 n . BRIVÍE8CAD. Niio García Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad ae  Bnviesca y su partido.

y como comprendidos en el mero 1. del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim in a l, se cita, llam a y emplaza á los procesados en causa sobre 
p io n e s  A n p !  Pascual Diez, hijo de Cecilio y Benita, n a tu - l a l  de Q uintam llabon y vecino de Cubo de Bureba soltero 
} ! ^ orJ  de. dlez 2  ° ^ °  aiiOS te  edad, y Félix A ngulo R uiz; lu jo  de Ju lián  y Catalina, natu ral y vecino de Cubo de B ureba, soltero, labrador, de veintidós años de edad, cuvas de- 
m as circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran a  fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde i a  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bóletm oficial ae esta provincia, se constituyan en la cárcel de este p artido  para cum plir la  condena que les ha sido im puesta en 
l a  causa, d icha; previniéndoles que de no verificarlo serán «aeclarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lu g a r  con arreglo á ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (O. D G ) 
«xhorto  y requiero á todas las Autoridades de la Nación para q u e  procedan a la busca y cap tura de dichos procesados, y si lue ren  habidos los conduzcan á la cárcel de este partido  á disposición de este Juzgado.

Dada en Briviesca á 15 de Marzo de 1907.=N. G arcía P are d e s— P o r tu  ¡omttdado, Laureano G arcía. JO—2548

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la  presente se cita, llam a y emplaza á Emilio Martínez San M artín, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignora, á fin de que dentro del térm ino de veinte días comparezca en este Juzgado al objeto de que responda de los cargos que contra él resultan en la  causa que se le sigue sobre estafa.
A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía^udicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y habido que sea le pongan á m i disposición con las seguridades debidas.Dada en Burgos á 15 de Marzo de 19G7.=Teótimo Lacalle. Por su mandado, por Irazu, Cayetano Sáiz. JO—2549
D. Teótimo Lacalle y Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á H ipólito Diez, de diez y ocho años de edad, de estatura alta, color blanco y v iste traje  completo de color azul, boina de igual color y zapatillas negras, domiciliado en esta capital, hoy en ignorado paradero, para que dentro del plazo de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca publicada la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 

este Juzgado, sito en la p lanta  baja del Palacio de Justicia, al objeto de prestar declaración indagatoria en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de policía jud icial procedan á la bus

ca, cap tura y segura conducción de dicho sujeto ú la  cárcel de esta ciudad.
Burgos 20 de Marzo de 1907.=Teótimo L aca lle .= P or m andado de S. S., Nicolás López. JO—2550

CABUERNIGA 
b D. Eduardo Sánchez Linares, Juez de instrucción del partido de Cabuérniga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro - cesado Fernando Comerón Parcha, de veintiséis años, hijo de Juan y María, soltero, jornalero, na tu ra l de Hinojosa del Duero, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, que ¿empezarán á contarse desde el siguiente al de la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á ingresar en la  p r isión, por haberlo acordado así en cum plim iento de la sentencia dictada por la Audiencia provincial de Santander en causa contra el mismo y otro seguida por lesiones; apercibido que de no com parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles como m ilitares y agentes del orden judicial, procedan á la  busca y cap tura de dicho individuo y á su conducción á la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado; caso de ser habido, como comprendido en el caso 3.° del a rtícu lo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Ya lie de Cabuérniga á 23 de Marzo de 1907.= Eduardo Sánchez. =  Por su mandado, Licenciado Manuel F.Q áraves, JO -2551
CADIZD. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta cap ita l.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa Ruba Rodríguez, cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del té rm ino de d iez, días, contados desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que tenga lu g a r la p ráctica de diligencias en causa que se instruye por el delito de corrupción; apercibida que de no com parecer será declarada rebelde y le p arará  el perjuicio que h u b ie re lu g ar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de este Juzgado, de dicha procesada. .Dada en Cádiz á 18 de Marzo de 1907.=Enrique Rodríguez L aeín .=F rancisco  Camacho Ruiz.

Señas y circunstancias.H ija de Francisco y Candelaria, soltera, de tre in ta  y dos años, n a tu ra l del Puerto de Santa María, s irv ien ta  y vecina 
que fué de esta capital. JO—2552

CARBALLINO
D. Manuel Moráis V illarino, Juez de instrucción de esté 

partido.Llam a y emplaza á Ricardo D urán Ribadulla, na tural de Puentecaldelas, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al ú ltim o se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la ú ltim a inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á declarar indagatoriam ente en sum ario que se le instruye por el delito de allanam iento de m orada y robo; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lug ar con arreglo á la  ley.A la  vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos de la  policía judicial procedan á su busca y 'cap tu ra , poniéndolo en la. cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.Carballino 17 de Marzo de 1907.=Manuel Moráis.— Isaac Espinosa. Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, pelo negro, ojos y cejas castaño oscuro, barba afeitada, y á veces usaba bigote, nariz y boca regulares, color bueno, sin cicatrices; viste traje blanco de lana en regular uso, camisa de color, y usa á la cabeza boina_ azul y  calza botinas. JO—2553CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se in teresa de todas las A utoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para llevar á efecto la prisión provisional, con comunicación y sin fianza por ahora, de Juan Lucas Tercero, n a tu ra l de Monte- llano, vecino de Sevilla, hijo de Juan y Manuela, de tre in ta  y  cinco años, desbravador de caballos, delgado, soltero, de esta tu ra  regular, ojos pardos, color moreno, con la cara toda afeitada, que vestía pantalón de pana claro, chaqueta corta oscura y sombrero ancho claro, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por h u rto  de una jaca á José Jiménez García, poniéndolo, caso de ser habido, y á disposición de este Juzgado, en la prisión correccional de esta ciudad, com unicándolo con toda urgencia á fin de poder ratificar dicha prisión.A l propio tiempo se cita y llam a al repetido procesado Juan Lucas Tercero para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la  inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza de San Fernando, de esta c iu 

dad, con el fin de ser oído dicho sum ario, notificarle el auto de procesamiento dictado y otras diligencias; bajo el apercibim iento si no lo verifica ae ser declarado rebelde.Dada en Carmona á 18 de Marzo de 1907.=Franciseo Ruiz de Rebolledo.=El actuario, Juan Luis Morales.
^  . JO—2554CARRION DE LOS CONDES

D. Joaquín López Menach, Juez de instrucción de Carrión de los Condes y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo y emplazo á  Concepción Abad Domenech, de veintidós años de edad, na tu ra l de Reus, am bulante, casada con 

JoséBarceló Bes, cuyas demás circunstancias personales, así como su actual paradero, se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la p u blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado para r e cibirla indagatoria en yausa que se la sigue por el delito de hurto ; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  la  busca y captura de dicha procesada, y caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado en la cárcel de este p a rtido.
Dada en Carrión de loa Condes á 21 de Marzo de 1907.= Joaquín López M enach.=Por su mandado, Licenciado Helio- doro de Barbachano. JO—255

Jurisdicción de Guerra.
LUGO

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tru c to r del regimiento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración contra el r e clu ta  del reemplazo de 1904 Benito Yila López. 
b Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado recluta Benito Yila López, hijo de A ntonio y Teodora, natural de Chela, Ayuntam iento de Samos, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su p u blicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la p rovincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar (cuartel de San Fernando, Lugo), á responder á los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de pararle el per ju ic io  á que haya lugar si no compareciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita - resl, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y con las debidas seguridades, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel Rodríguez. JG—278
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tru c to r del regimiento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración contra el re cluta del reemplazo de 1903 Eduardo Romero Alvarez._ Usando de las facultades que me concede el Código de ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado reclu ta Eduardo Romero Alvarez, hijo de Francisco y de Antonia, na tural de Acevedo, A yuntam iento de Navia de Suarna, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o '  leiín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando (Limo), á  responder ¿ los cargos que le resultan en el citado expediente: bajo apercibim iento de pararle  el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y  caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y con las debidas seguridades, á mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel Rodríguez. JG —279
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tru c to r del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instru ido por falta de concentración contra el ré- c lu ta del reemplazo de 1905 Jesús Redondo Núñez. ̂Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta  Jesús Redondo Núñez, hijo de José y de Angela, na tura l de Gay oso, Ayuntam iento de Otero de Rey, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran , para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á con tar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiad de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pararle  el perjuicio que haya lugar si no compareciere.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles cómo m ilita res, para que practiquen activas gestiones en su busca y captu ra , y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, y  con las seguridades debidas, á  mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel Rodríguez. JG —280
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instru c to r del regim iento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración contra el recluta del reemplazo de 1904 Leonardo Robinos Fernández.
Usando de las facultades que me concede el Código de ju stic ia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado reclu ta  Leonardo Robinos Fernández, hijo de Antonio y de Isabel, na tural de Quinta, A yuntamiento de Nogales, de esta provincia, y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del térm ino de tre in ta  días comparezca ante este Juzgado m ilitar, cuartel de San Fernando (Lugo), á  contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á responder de los cargos que le resultan  en el citado expediente; bajo apercibim iento de pararle el perjuicio á que haya lug ar si no compareciere.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las debidas seguridades, á  mi disposición.Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel Rodríguez. JG—281
D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez in s tru c to r  del regimiento Infantería de San Fernando, núm . 11, y del expediente instruido por falta de concentración contra el re c lu ta  del reemplazo 1905 José Rancaño Díaz.Usando de las facultades que me concede el Código de ju s tic ia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em plazo al expresado recluta José Rancaño Díaz, hijo de Anto_. nio y de Josefá, na tura l de Sendiña, A yuntam iento de Fon~
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sagrad», de esta provincia y  cuyas señas personales se igno
ran, p?'T*» que dentro del término de treinta días, ú contar 
desde sa publicación en la Gaceta ns Madeid y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar (cuar
te l de Siu Fernando, Logo), á responder de los cargos que ie 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pa
rarle e* perjuicio á que haya lugar si no compareciere.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. T)\ G.)> exhorto y • 
requiera a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res. para que practiquen gestiones en su busca y captura, 
y  caso oe ser habido se le remita en calidad de preso, y con ! 
ias debMas seguridades, á mi disposición.

Lugo 18 de'Marzo de 1907.— Angel Rodríguez. JG—282 ;

D. A ¿íj el Rodríguez Ramos, Cu mandante, Juez instructor 
•del reg; miento luíante ría de han Fe ruando, nú ib . 11, y del 
expediráie instruido por falta de concentración contra el re
cluta -'<-1 reemplace de 1905 José Ramón Pérez.

Usujj. o ¿o ks facultades que mo concede el Código de jus
ticia militar, por Ja presente requisitoria cito, llamo y em
plazo ¡U expresado recluta José Ramón Pérez, hijo de padres 
descoumddos, natural de Acer vid o, Ayuntamiento de N&vla- 
de Sun fita, de esta provincia, cuyas señas particulares son 
deseoüoddas, para que dentro de! término de treinta días, 
Cümuutq desde su publicación en i& G a c e ta  de Madejo y Bo 
htin oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
m ilitar, cuartel de San Fernando (Lugo)> á responder de los 
cargo - que 3e resultan en el citado procedimiento; bajo tiper- 
cibhuUnto de pararle ei perjuicio á que haya lugar si no 
compareciere.

A  la w.z, en nombre de S. i.L el Rey (Q. T).. GJ, exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tentó civiles como mili
tares, p a r q u e  practiquen actives diligencias en su busca 
y capLicu, y ceso do seo habido lo remitan en ca’ídad de
preso con Jas seguridades debidas, á mi disposición,

Lugo 18 de Marzo de 1907.— Angel Rodríguez. JG—283

D. Angel Rodríguez Ramos, Churu velan te, Juez instructor 
•del regimiento infantería de San Fernando, núm. II, y del 
expedíante instruido por ¿alta de concentración contra el re
cluta ó el reemplazo de 1903 Manuel Pérez (Apos.

Usando de» R-s facu ltades que me concede el Código do jes- } 
tiem líLidix1", por la, presente requi-dloria cito, llam o y  sm- ¡ 
pMzO'Ci expresad o recluta Manuel, Pérez Copos, hijo de Jusé 
y de Gü'-iiiea, natural de San Juan, de lío cedas, A. y unta mi ca
to  de 1 ii do, de esta p rov in c ia , y cuyas señas personales so ig-, ¡ 
noran. yare, que dentro del término de treinta días, á con tar 
desde -ix p u b licac ión  en La G a c e ta  d e  M ad e id  y  Boletín oficial 
de la previ.ocia, comparezca ante este juzgado militar, c u a r
tel de Ain Fernando (Lugo), á responder de los cargos que le 
resuli>.a en el c itad o  exped ien te; dejo ap erc ib im ien to  de pa
ra rle  c; j ;c jm i;;]o u que lu y a  Iuga-' si no compareciere.

A  Ir. vez, en nombre de S. M. ai Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á ?od«s ios A  ti tur i da des, tanto civiles como milita
res.. para, que practiquen activas gestiones en su busca y cap 
turo, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, y 
con las debidas seguridades, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1997.— Angel Rodríguez. JG—284

1), Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
de 1 re u i nú cu to I u La a te r i a ri e San F e rn t > n « lo, n ú m. 11, y del 
exprdii níe instruido por falta de concentración contra el re
cluta (A ’ r? emplazo de 1905 José Por te i a Díaz.

IMíiiRu de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo ¡á expresado 5 célula José Pórtela Diez, hijo de Manuel 
y Bernarda, natural de Barancón y cu>as señas se ignoran, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
su publicación en la Gaceta de Madejo y Boletín oficial de 
Lugo, comparezca unte este Juzgado militar, cuartel de San 
Fernando (Lugo), á responder á Les cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
á que haya tugar si no compareciese.

A  Ja vez, en nombre de S. M. el Rey ÍQ- D. G.), exhorto y 
requiero á iodos hm Autoridades, tanto civiles como milita
re-, para que practiquen activas diligencias en su busca y 
capturo, y cía.o de ser habido Jo remitan, con las seguridades 
debidas, á ni i disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.—Angel Rodríguez. JG—285

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1905 José García Martínez.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia militar, por la. presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al ex presado recluta José García, Martínez, hijo de Ma
nuel y de Vicenta, natural de Píedrafita, de esta provincia, 
y cu as señas personales ss ignoran, para que dentro del té r 
mino de treinta días, á contar desde su publicación en la Ga
ceta  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado militar (cuartel de 8an Fernando. Lugo), 
á responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento.de pararle el perjuicio á que haya 
lugar si no compareciere,

A  Ja vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas gestiones en su busca y 
■captura, y caso ele ser habido lo remitan en calidad de preso, 
y con las seguridades debidas, á mi disposición,

Lugo 18 de Marzo de 19G7.=Angel Rodríguez. JG—286

Lo Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1905 José Fernández Díaz.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em- 
pluzo al expresado recluta José Fernández Díaz, hijo de An
tonio y de Carmen, natural de Viliaprede San Fir, Ayunta
miento de Sarria, de esta provincia, y cuyas senas persona
les se ignoran, para que dentro del término de treinta días,
¿ contar desde su pub3icación*en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante ests Juzgado 
militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responder de los 
cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compa
reciere.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
debidas seguridades, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.—Angel Rodríguez.
JG—287

I) Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta Tomás Díaz López del rcempkzo de 1905.

Usando de las facultades que me concede el Código de jns- -

tieia m ilitar, por la presente requisitoria cito, Hamo y em
plazo al expresado recluta Tomas Días López, hijo de Juan y 
de Manuela, natural de Sannago de Lage, Ayuntamiento de 
Paradela, de esta provincia, y cuyas señas personales se ig 
noran, para que dentro den término de treinta dias, á contar 
desde su publicación en la G a c e ta  dis M a d r id  y  Boletín ofi- 
cífd de la provincia, comparezca ante este Juzgado militar, 
cuartel de San Fernando, á responder de ios cargcs que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que haya lugar si no compareciere.

A  la vez, en nombre de~ 5F M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen gestiones en su busca y captura, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
debidas seguridades, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de iSu7.=Ai)gM  Rodríguez. JG—288

D. Angel Rodríguez Ramos. Comandante. Juez instructor 
del regimiento Infantería de S in Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta do concentración contra el re
cluta del reemplazo dé 1904 Ramiro Díaz Fernández.
_ Usando de las facultades que me concede el Código de jus

ticia militar, por la presenta requisitoria cito, Lamo y em
plazo al expresado recluta Ramiro Díaz Fernández, hijo de 
Zenón y de Carlota, natura! de Freijos, Ayuntamiento deNa- 
via de Guarna, de esta provincia, cuyas señas personales se 
ignoran, para que dentro del término de-treinta días, á con
tar desde su publicación en la G a c e ta  d e M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado m ilitar, 
cuartel de San Farnando (Lugo), á responder de los cargos 
que le resultan en el citado ^procedimiento; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio á que haya lugar si no compa
reciere.

A  la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
taros, para que practiquen activas gestiones para su busca y 
captura, y caso de ser habido se le remita en calidad de preso, 
y con las debidas seguridades, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel Rodríguez. JG— 289

D, Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1904 Antonio Balboa Vázquez.

Ufando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilita r , por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta Antonio Balboa Vázquez, hijo de 
José y Dolores, natural de Lamahúglesia, de esta provincia, 
y cujas señas personales se ignorau^para que dentro del tér
m in o  de treinta días, editados desde su publicación en la 
G a c e ta  de M a d r id  y Bol&in oficial de Lugo, comparezca ante 
este Juzgado m ilitar (cuartel de San Fernando, Lugo:, áres
ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio á oue ha a lugar sino 
compareciere.

A  la ves, en nombre de S. M. ei Key (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en su busca y captura, y 
caso de ser habido lo remítan en calidad de presó, con las se
guridades debidas, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.=:A n g e l Rodríguez. JG—220

D. Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. 11, y del 
expediente instruido por falta de conven tracción contra ei 
recluta d* 1 reemplazo de 1903 José Arias Rebol deira.

Usando de las facultades que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria cito, llamo y em
plazo al expresado recluta José A rías Bebohieira, hijo de A n 
gel y  Josefa, natural de Paños, de esta provincia, y cuyas se
ñas "personales se ignoran, para que dentro del término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a c e ta  d e  
M a d e id  y Boletín oficial de Lugo, comparezca ante este Juz
gado militar, cuartel de San Fernando (Lugo), á responderá 
los cargo- que le resultan oa dicho expediente; bajo apercibi
miento" de pararle el perjuicio á que iusja lugar si no com
pareciere. _

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Auto:ddades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en u i busca y captura, y 
caso de ser habido lo remitan con las seguridades debidas á 
mi disposición.

Lugo 18 de Marzo de 1907.=Angel R od rígu ez . JG—291

D, Angel Rodríguez Ramos, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de San Fernando, núm. II. y del 
expediente instruido por falta de concentración contra el re
cluta del reemplazo de 1903 Antonio Armaste Díaz.

Usando de las facultades que me confiere el Código de jus - 
tieia militar, por la presente requisitoria llam o , cito y em 
p lazo  al expresado recluta Antonio Armesto Díaz, hijo de 
Venancio y de María, natural de Cobins, A p u n tam ien to  de 
Neira de Jusá, de esta provincia, para., que dentro del térm i
no de treinta días, á contar desde su publicación en la G a c e 
t a  di* M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado m ilitar (cuartel de San Fernando, Lago), ¿ 
responder á los cargos que le resultan :-n el citado expedien
te; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que huya 
lugar si no compareciere.

A  la vez, en nombre de S. M:. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen gestiones en tu busca y captura, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
debidas seguridades, á mi disposición.

Lugo 18 de Marzo J • lvú7.=Angei Rodríguez. JG—292

MADRID
D. Francisco Anaya Raíz, primer Teniente del batallón 

de Cazadores Barbastro, núm. 4, y Juez Instructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Cuerpo Juan hidalgo 
Julián por cambiar de residencia sin autorización.

Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Juan Fidal* 
go Julián, hijo de Claudio y Francisca, natural de Carbaja- 
bs (Zamora), de veintisiete años de edt d, jornalero, soltero, 
de un metro 505 milímetros de esta tu tu, cuyas señas parti
culares se ignoran, para que en el termino de un mes, conta
do desde lo. publicación de esta requir1 loria,' se presente en 
este Juzgado, sito en el cuartel de k  Montaña, á responder de 
los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no comparece en el referi
do plazo, siguiéndole el perjuicio que Luya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tarto civiles como miut&L 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido soldado, y caso de ser habido lo' 
remitan en calidad de preso.al citado cuartel, y á mi disposi
ción, pues así lo tengo acordado en diligencia de este uía.

 ̂Y  para que la presente requisitoria tonga la debida publi
cidad insértese en el Boletín oficial d.e. .7: ¿viuda de Zamora.

Dada en Madrid á 13 de Marro de 190? ̂ F rancisco  A  na va 
Ruiz. JG-29Ü "

B. Atanasio xUlvarez Riyas, Capitán de Infantería, Juet 
instructor permanente de causas de la primera región y de 
la que se instruye contra el recluta Ildefonso Rodríguez Días 
por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men
cionado Ildefonso Rodríguez Díaz, natural de Prioríc, pro
vincia de Oviedo, hijo de José y Florentina, soltero, de vein
tidós años de edad, de oñeio labrador, y  cuyas señas persona
les no constan; dicho sujeto fué quinto por la zona de Reclu
tamiento de Oviedo, núm. 48, para el reemplazo de 1905? con 
el núm. 71 del sorteo, causando alta en la compañía de Telé
grafos de la Red de Madrid en 2 de Marzo de 1907, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publieaeióiE 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d e id  y  Boletín oficial 
de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, que tie
ne su residencia oüeial en la calle de Columela, núm. 3, ter
cero, de esta plaza, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que le. instruyo por la falta grave de de
serción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

A í propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J* 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Ildefonso Rodríguez Díaz, y caso da ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Madrid á IS de Marzo de 1907.=Atanasio A lvares 
Rivas. JG—297

M Á LA G A

I). Luis Peláez Bermúdez. Comandante de Infantería, Sar
gento Mayor de esta plaza, Juez m ilitar eventual de la mis
ma e instructor de la causa seguida al paisano Antonio Sán
chez Sánchez por haber agredido el día 6 de Enero de! año 
actual á una pareja de la Guardia civil, cuyos individuos re
sultaron heridos/

Por la presente requisitor'a cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Sánchez Sánchez, natural de Frigüiana* 
provincia de Malaga hijo de Jo¿é y de Ana, soltero, de veiia- 
tí cinco años de edad, de oficio cabrero, y cuyas señas perso
nóles son las que siguen: estatura un metro 680 milímetros', 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz y boca regula
res, color moreno, barba poblada y  rubia, bigote rubio, car
nes regulares, usando en el momento de cometer el delito 
faja y sombrero negros, blusa azul y zapatos ¿e ante blancos 
con clavos, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d s  
Ma c v iíd  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el Gobier
no m ilitar de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en la expresada causa; bajo apercibimiento de qua 
si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.}s 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y" caso de ser habido se le. conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforma 
á lo acordado en diligencia de tsba fecha.

Dada en Málaga ¿ 4 de Marzo de 1907.=Luis Peláae.
JG—295

M E L ILLA

I). Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel de 
Infantería, Juez instructor de esta causa, seguida contra el 
confinado del presidio m ilitar de esta plaza Torcuata Lópsx 
Pana por ei delito de faga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo a í 
mencionado Torcuata López Pana, natural de Jérgal, pro
vincia de Almería, hijo de Francisco y de María, soltero, de 
veinticinco años de edad, de oficio jornalero y cuyas perso
nales son las que siguen, estatura un metro 590 m ilímetros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz, caray boca regu
lares, barba naciente, color sano, sin seña particular alguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la. pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d e id  y Bú- 
leiin rfidal de la provincia de Almería, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en la calle de Ledesma, 
número 3, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en la causa que le instruyo por el delito de fuga da 
la prisión m ilitar, en la que se encontraba sufriendo eohda- 
nai' bajo apercibimiento de que si no comparece en el expre
sado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el peijuicics 
á oue haya iug&r.

Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.}, e x ; 
hertü y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del fu 
gado Torcuato López- Pana, y caso de ser habido se le. 
conduzca á esta plaza, á fui disposición, con las seguridades 
convenientes, corno ío he acordado en diligencia de este, 
f  celia.

Dada en Melifia á 15 de Marzo de 1907.= Antonio Ro
dríguez. JG—298

D, Antonio.Rodríguez y Rodríguez, Teniente Coronel ds 
Infantería, Ju.es Instructor de esta causa, seguida contra el 
confinado del presidio m ilitar de esta plaza Manuel Adolfo 
V il a Barbosa por el delito de estafa.

"Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Adolfo V ila  Barbosa, natural de Monasterio, 
provincia de Badajoz, hijo de Ramón y de Jacoba, soltero, de 
veintiocho años de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas 
personales son las que siguen: estatura un metro 650 m ilí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, naris regu
lar, cara oval, boca regular, barba poblada, color sano^ sin 
seña particular alguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde-la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de-Badajo# 
se presente en este Juzgado que tiene su residencia oficial en 
la chile de Ledesma, núm. 3. de esta plaza, para responder á 
loe cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el 
delito de estafa.; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gr.J* 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiios 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del fu
gado Manuel Adolfo Vila, y caso de ser habiao se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, como lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilla á 15 de Marzo de I907.=Antonio Rodrí
guez. JG-299



Gaceta de Madrid.—Núm. 103 13 Abril 1907 173
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ALMERÍA
D. José M. Patero González, Teniente de navio, Ayudante 

d é la  Comandancia de Marina de esta provínola y Jaez de 
•jnstrueción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo D. Cramonine Seispiana, de cincuenta y cuatro anos de 
edad, casado, natural de Génova, Capitán de la M arina m er
cante, con mando del vapor italiano Monriso, contra quien 
instruyo causa por haber abordado al vapor inglés Mayorece, 
‘dallándose en el puerto de Almería, para que en el term ino 
áe treinta días, contados desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de A lm e r í a ,  com pa
rezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa Ja Capi
ta n ía  de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verifi
carlo  le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Almería 9 de Marzo de 1907. = Y .°  B .°~  José M Patero.-— 
El Secretario, Román Piñón. JM—25).

I). José M. Patero González, Teniente de navio, A yudante 
de la  Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins • 
tracción de la misma.

P o r  esta m h  r e q u i s i t o r i a  cito, llamo y emplazo a l  in d iv id u o  
I f i  G'io'balta S fe lia fiü o , Capitán dé la Marina m e r c a n t e , - c o n  
m a n d o  del va|>or italiano Venus, contra quien i n s t r u y o  c a u s a  
p o r  daños causados en el embarcadero de  Alquile, h a l lá n d o s e  
en el puerto Almería, para que en el término de treinta d ía s ,  
c o n ta d o s  desde l a  publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de Almería, comparezca en e s te  Juz
g a d o ,  sito en el edificio que ocupa la Capitanía de e s te  puerto; 
Sajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que ha va lugar en derecho.

A lm e r í a  9*de Marzode 1907.—Y .°B .°—JoséM. Patero— El 
Secretario, Román Pinón. JM 2o2

ALTEA
D. Luis Sánchez Ferragut, Teniente de navio de la Arma

da, Ayudante m ilitar de Marina del distrito de Altea.
Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al inscrito 

disponible de este trozo Bautista Carrió Ivars, hijo de Nico
lás y de María, natural de Benisa, vecino de Calpe, folio 27 
de 1906, que hallándose comprendido en el actual reemplazo 
para los buques de la Armada no se ha presentado al llama
miento hecho por el Sr. Comandante de Marina de esta pro
v i n c i a  de Alicante, para que en el plazo improrrogable de se 
senta días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en esta Ayudantía de Marina para su ingreso en el ser
v ic io  activo de la Armada; bajo apercibimiento que de nove* 
rifiearlo así se le declarará prófugo, con arreglo al art. 67 de 
la ley de 17 de Agosto de 1885.

Altea 11 de Marzo de 1907.=Luis Sánchez.=E l Secretario, 
Leonardo F algas. —232

BARCELONA
B. Ramón de la Fuente y Herrera, Teniente de navio de la 

Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Plago saber que me hallo instruyendo causa contra los in 
dividuos Jacinto Baeza Moner. José García Migón, Bartolomé 
Boner Oliver y otros, por el delito de contrabando de tabaco, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Jacinto Baeza 
Moner y  José García Migón, de ignorado paradero, para que 
en el plazo de treinta días, contados desde la fecha de la^pu- 
hlieación de este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
de Alicante, Palma de Mallorca y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se per
sonen dichos sujetos en este Juzgado; en la inteligencia que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo  á ley.

Dado en Barcelona á 4 de Marzo de 1907.= Y ,°  B.°—Ramón 
de 3a F u en te~ P o r mandado de S. S ., Luis L a g o , Secretario.

JM—221
^̂ ggTSj-tr.-y. saeca fc i

D. Ramón de la Fuente y Herrera, Teniente de navio de la 
Armada y Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra Ja 
cinto Baeza Moner, de ignorado paradero, por el delito de 
engaño, por el presente edicto cito, llamo y emplazo al ex
presado sujeto, para que en el término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación de e^te edicto en el 
Boletín oficial de Baleares, provincia de Alicante y G a c e t a  d s  
Ma d r i d , se persone en este J  uzgado á oir sus descargos en 
la causa que se le instruye; en la inteligencia que de no h a 
cerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á ley.

Dado en Barcelona á 4 de Marzo de 1907. ~ Y .°  B.°=Rampn  
de la  Fuente.=Por mandado de 8. S., Luis Lago, Secretario.

JM—223

D« Pedro de Tíneo y Rodríguez de Trujillo, Teniente de 
navio y Juez instructor de la Comandancia de Marina de Bar
celona!

P or la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Joa
q u í n  Ildefonso Villaba López, hijo de Manuel y de Orfelina, 
n a tu ra l de Filipinas, de veintiún anos de edad, soltero, estu
diante, cuyas señas particulares son: estatura alta,^delgado, 
pelo y cejas castaño oscuro, frente despejada, nariz y boca 
r e g u la r e s ,  cara largueada y color moreno claro, para que e n  
©I plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publica
ción d e  la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente e n  e s te  
Juzgado á responder á los cargos que le resultan e n  la  causa 
quelnstruyo contra el expresado Joaquín Ildefonso Yillaba 
López por la falta de lesiones; apercibiéndole que de no v e r i 
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y s e r a  decla
rado rebelde.

A i propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades v agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del men
cionado individuo para su conducción y presentación en este
Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Marzo de 1907.=Y.° R .°=Pedro  
de T ineo.=Por su mandato, el Secretario, José Yáñez Ba
jar do. JM—222

CADIZ
D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 

ds la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de in s
trucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo apo
dado Isla, de diez y nueve años de edad, de mediana estatu
ra, metido en carnes, moreno, barbilampiño, vistiendo pan 
talón de pana color canela, blusa negra, gorra del mismo co
lo r y alpargatas, que en la madrugada del 20 de Diciembre 
del pasado ano enterró en la espalda de la valla que hay á la 
en trada de las puertas de los carros una espuerta de m im 
bre llena de manillas de tabaco, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibi

miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.
. Cádiz 11 de Marzo de 1907.—Carlos Laíorre.=E l Secreta
rio, Augusto de Neíra. JM—253

CARRACA
D. Yíctor Ballester Egea, primer Teniente de Infantería de 

Marina y Juez instructor de la causa instruida contra el ma
rinero en servicio disciplinario Juan Rodríguez Sánchez por 
el delito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
marinero antes citado, hijo de José y María Inés, natural de 
Tarifa (C4diz), de veintitrés años de edad, estado soltero, 
oficio marinero, de pelo castaño, nariz regular, ojos azules, 
barba poblada, color trigueño, estatura regular, para que en 
el término de treinta días se presente en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruyo 
contra dicho individuo; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra para su conducción y presentación en este Juzgado.

Arsenal de la Carraca 6 áe Marzo de I907.=Y .° B ,°= Y íc-  
tor B alkster.=Por su mandato, e l: Secretario, Manuel Gon- 
.záiez. ■ _ JM—254

D. Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Mari
na y Juez instructor permanente del Arsenal de la Carraca.

Por esta mi única requisitoria cito, llamo y emplazo al 
marinero José Bayo Perera, hijo de José y María Jesús, de 
veintidós años de edad, natural de Cádiz, oficio marinero, es
tado soltero, y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, ¿jos pardos, nariz regular, barba creciente, es
tatura alta y color moreno, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Cádiz, comparezca en 
este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á responder á 
los cargos que le resultan en la  causa que le instruyo por el 
delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas laŝ  Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial, procedan á la busca, captura y remisión por trám i
te del citado individuo á la Capitanía general de este Depar
tamento.

Arsenal de la Carraca 8 de Marzo de 1907.= E 1 Juez ins
tructor, Santos Rafael Guillén. JM—250

CARTAGENA
- D. José Angosto Palma, primer Teniente de Marina, Juez 

instructor de causa por deserción contra el soldado Simón 
Badosa Llsgostera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
¡ soldado de Infantería de Marina Simón Badosa Llagostera, 

hijo de Juan y de María, de veintinueve jinos de edad, es
tado soltero, profesión labrador, cuyas señas personales son: 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, pelo castaño, 
cejas ídem, boca regular, estatura ídem, color bueno, se
ñas particulares ninguna, natural de Olot, vecino de Cop- 
seáe (Gerona), para que en el plazo de treinta días, á con
tar de la fecha de la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Gerona, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la cau3a que por orden del Excmo. Se. Ca
pitán general del Departamento instruye al nombrado Si
món Badosa Llagosta por el delito de deserción; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en el Arsenal de Cartagena á 28 de Febrera? de 1907. 
Y,° B.°=Angosto.==Por su mandato, el Secretario, José San
tiago. *JM—224

D. Bernardo Albentosa Cervera, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería de Marina Emilio JVloreu Yilella, hijo 
de Mariano y Raimundo, de veintidós años de edad, estado 
soltero, profesión del comercio, cuyas señas personales son: 
ojos pardos, nariz y barba regulares, pelo castaño, cejas al 
pelo, boca regular, estatura un metro 661 milímetros, color 
sano, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fe
cha de la publicación de la presente requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barce
lona, se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que por órdenes del Excelentí
simo Sr. Capitán general del Departamento instruye al 
nombrado Emilio Moreu Yilella por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar y  será declarado rebelde.

Al p*ropio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 5 de Marzo de 1907~Y .°  B.°=A 1- 
bentosa.—Por su mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—225

D. Julio Pastor y Cano, primer Teniente de Infantería de 
Marina y Juez instructor ds una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina Narciso Soler Bosch, hijo de 
Narciso y de Yicenta, de veintidós años de edad, estado sol
tero, profesión escribiente, cuyas señas personales son: ojos 
pardos, nariz regular, barbilampiño, pelo castaño, cejas al 
pelo, boca regular, estatura un metro 664 milímetros, color 
sano, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fe
cha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento instruye al nombrado Narciso So
ler Bosch por el delito de deserción; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 8 de Marzo deJL907.=Y.° B.°=Pastor. 
Por su mandato, el Secretario, Francisco López. JM—230

Do Bernardo Albentosa y Cervera, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado de Infantería de Marina José Borrull Begay, hijo de 
Benito y de Ana, de veintidós años do edad, profesión ladri

llero, estatura un metro 660 milí metros, para que en el plaza 
de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la  
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la^proymcia de Barcelona, se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que por órde
nes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento ins
truye al nombrado José Borrull Bsgay por el delito de deser
ción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades v  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en  
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 8 de Marzo de 1907.=Y.° B .°^A lben- 
tesa.=Por su mandato, el Secretario, Francisco Lóoez.

JM—231

D. Bernardo Albentosa y Cervera, Capitán de Infantería ds 
Marina y Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina Francisco Gilí Mariné, hijo de 
José, y de Josefa, de veintidós años de edad, estado soltero, 
profesión jornalero, cuyas senas personales son: ojos garzos, 
nariz regular, barba poblada, pelo castaño, cejas al pelo, boca 
regular, estatura un metro 699 milímetros, color sano, para 
que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la pu
blicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d h t o  
y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Depar
tamento instruye al nombrado Francisco Gilí Mariné por el 
delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le  
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y oresentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 9 de Marzo de 1907.=Y.° B .°=A lben- 
sa ~ P o r .su  mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—233
B. Bernardo Albentosa y Cervera, Capitán de Infantería de 

Marina y Juez instructor de una sumaria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emob.za al 

soldado de Infantería de Marina José Adrerá Monserrat, hijo 
de Magín y de María, de veintiún anos de edad, estado solte
ro, profesión jornalero, cuyas señas personales son: ojos par
dos, nariz regular, barba poca, pelo castaño, cejas al pelo, 
boca regular, estatura un metro 675 milímetros, color regu
lar, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha 
de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general 
del Departamento instruye al nombrado Jcsé Adrerá Monse- 
rrat por el delito de deserción; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades y  
¡ agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 

mencionado individuo para su conducción y presentación 
en este Juzgado. ) r - 

Dada en Cartagena á 13 de Marzo de 1907.=Y.° B.°=A I- 
bentosa.=Por su mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—227
W M D n m a w Q o

D. Bernardo Albentosa y Cervera, Capitán de Infantería de 
Marina y Juez instructor de una sumaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol
dado de Infantería de Marina Rafael Conesa Belmonte, hijo de 
Miguel y de Isabel, de veintidós años de edad, cuyas señasL 
personales son: ojos pardos, nariz regular, barba ídem, pela 
castaño, cejas ídem, boca regular, estatura un metro 650 m i
límetros, color sano, para que en el plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de la publicación de la presente requisi
toria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia 
de Barcelona, se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Exce
lentísimo Sr. Capitán general del Departamento instruye al 
nombrado Rafael Conesa Belmonte por el delito de deserción; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio k  
que haya lugar y será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en Cartagena á 13 de Marzo de 1907.=V.° B .°= A I-  
beníosa.=Por su mandato, el Secretario, Francisco López.

JM—228

ANUNCIOS OFICIALES
A la m b r e s  d e l  C a d a g u a .

Sociedad  anónim a.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de los es
tatutos, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria para el día 6 de Mayo próximo, á las cuatro de la  
tarde, en las oficinas de la fábrica, sitas en Alomótegui, á 
cuyo fin recuerda á dichos señores accionistas lo dispuesto en 
el art. 28 de los estatutos.

Terminada la junta general ordinaria se celebrará otra ex
traordinaria para tratar de la modificación del art. 37 de los 
estatutos.

Bilbao 9 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Tomás de Zubiria. X—935

E l é c t r i c a  d e  S a n t i b a ñ e z  d e  A y l l ó n  y  R i a z a .  
C onvocatoria.

Se convoea á nueva junta general ordinaria, con arreglo al 
artículo 28 de los estatutos, para el día 19 de Abril corriente, 
á las doce, en Ayllón, domicilio del socio Sr. Ramírez Ramas.

Para concurrir á la junta es preciso depositar las acciones 
en la Caja social antes del día designado, conforme al art. 27.

Biaza 11 de Abril de 1907.= E ] Presidente del Consejo da 
administración, Pedro de Grado. X—984

Turberas de T o rreblanca y Cabanes.
Sociedad  anónim a.

Por el presente anuncio se convoca á los señores accionis
tas á la junta general ordinaria que se celebrará á las diez 
de la mañana del día 28 del corriente mes, en la rambla de 
Canaletas, núm. 8, bajos, donde podrán hacerse los depósitos 
de acciones hasta el día 26 inclusive, y horas de diez á trece, 
no pudiendo ser cada depósito inferior á cien acciones.

Barcelona 15 de Abril de 1907~ E 1  Yocal Secretado, José 
Garriga. X —985 bis
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Cotización oficial dd día 12 de Abril da 1907, 
comparada con la del día anterior•

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CORTADO

Día 11. Día 12.

Desda perpetua al 4 %  Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales..e. 
ídem F, de25.000 ídem id ............ .

82,85 
82,99 y 85 
82,90-85 y 00 
83,40-30 y 35
83.40 y 35
83.40 y 35 
83,46
83,3^-40 y 30 

»

101.05 *
101.05 
101,10
101,15-05 y 10
101.05 y 10

440,50
398.75

»
»
»

151.75 *
-108%
seminales nes®í 

M).....................

fabacos*.........
’a plazas extras
mdres, á la vista

82,80-75 y 70 
82,75 
82,80
83.35 y 30
83.35
83.40 y 35
83.40 y 30 
83,40-35 y 30

101% *
101.05 y 10
101.05
101.05 y 10
101.05 y 101%

440,50
398.75
222,25 y 222% 

»

151.75 * 

dadssi

5.500
28.500

125.000
29.000

Idem D, de 12.560............................
Idem ti, de 5.000................................
Idem B, de 2.500 ptas. nominales.......
Idem A, de 500 ídem id.........................
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id .. . .  .« 
ĵ Jn diferentes serien.................................

Deuda af 5 %  anortízable.
Serie F, de 50.000 ptas, nominales.. . . .  
Idem E, de 25.000 ídem id.....................
ilfem D, de 12.500................................ .
Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........
Idem JB, de 2.500.......................... .
Idem A, de 500 ptas. nominales.. . . . . .
j£n diferentes series............... ...............

Bancos y Sociedades,
Banco de España, acciones...................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
xdem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... 
Idem id. id., ídem al 4 */. lM ídem.. . .
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen general de pesetas )
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. ,,
Idem ía. al 5 por 100 amortizable..........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por K
acciones del Banco de España..............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispano-Americano .. 
ídem de la Compañía Arrendataria de '

Cambios medios Oficiales sots 
Farís, Ala vista,.............  111,433 | L<

OBS E R V A T O R IO  DE M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  1 2  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7 .

HORAS
ALTURA 

Asi barómetro TERMÓMETRO Tsnsléa
Monafiai DIRBUOIÓR ■ SXADI9

vaducldo 5 0° 
m mofmstros Saco. Humsdacifio.

m
7S$0f RGtSe«9.

relativa. y clase Sel viente. (el dele.

12 de la noche.................. G96.33
696.09
691.17

7.0 6.8 7.3 97 WNW Brisa fuerte.. L luvioso.

5.9
10.7

5.0 6.1 88 NW............ Idem . . . . . . . Nuboso.

9 Ha la m a ñ a n a ............. .. 7.3 6.0 61 WNW Brisa.............. M uy nuboso. 

Idem.12 del dia .............................. 696.97 12.5 7.7 5.3 47 NW............ V iento...........

3 de la tarde.. . . . . . . . . . . . 696.27 15.4 9.1 5.4 42 WNW .......... Brisa fuerte . Cubierto.

fí do lsi farde . . . 696.68 12,0 2 5.2 50 W .. . . . . . . . . Idem .............. Idem.

8 de la noche..................... .. 700.67 9.8 ' -6:4 5.5 60 NW .......... .. x d e m .. . . . . . Idem.

Temperatura máxima de
Idem mínima..................

Difp.rfinmíi. . . . .

1 aire á la sombra. 16,5
5,2

11,3

20,0
55.0
30.0

Velocidad del viento e n  las últimas veinticuatro 
horas (kilóm etros).. . .  .................... .. 593.0

OcAÍloftíAn Tro l*ATYI ÓTm? na idowi /TYlílÍTrtofl̂ cl 6 níl
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra. ................................. .

u s c n a c io n  uaruuiDuiiga íuern  ^luuiiiiDunjhj. • • • •. u jou
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

VIW ATT A Alfil C4 il A T O TI A fb rl A . . «mm M ."IrS
TdAm id dp .n fm  dp. n n a  p.sfp.r» d «  .................

UUD V V

Diferencia. ..
Lluvia en las ultimas veinticuatro ñoras tmin-

_________ \ A r ía

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable.................

T A otyi n rtí« irv io  i A ü in
28,5

3,2
25,3

Sol completamente despejado. . . . . . . . . . . . . . .
Sol entrevelado por nubes ó vapores. . . . . . . .

D ife r e n c ia T o ta l d e  insolación durante e l día....... 8 h 40 n

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones m eteorológicas de España y  el Extranjero.—V ie rn e s  12  de A bril de 1807.

SHTACIOK»

Prssldn 
atm

oi- 
M

rlcaá0°y 
al 

nivel del mav.

j
Tempe- ] 
ratnra.f

| 
H

um
edad....

VIERTO

EiSTAPO 
del dolo.

BB;IiADO
E3&?,

Bn lai 24 horas.

Freslón 
atm

os- 
tórlca á 0° y 

al 
nlvsl d«l mav.

H
am

siifld». •» 
|

VIERTO In las 14 basas.

DlrsccHte.

FQafsa 
de 0 i ».

Lluvia 
3 

1 
nlavt.. 

|

Teaipi kíls ESTAQIORBB
Temps- Fueras 

[
fio 0 49. 1

B9 2 AD O ESTADO Lluvia 
fi 

ntava..

Tea$i u\h ,

Mfs |m¡s.
ratuva. Dlracclén. dol cielo. da! éeki.

MIS Mi®;

UfalPTitift . . . . (Sh )
!7h )
f a )
(7h ) 
(7h ) 
(7h ) 
Í7h 1

752.9
\

5.fi ¡le , E N E 2 N uboso......... Marejada.. • • • • 1 10.6 4.6 Málaga........... . (Sh ) ¿756.8 18.5 26 N W  ........ 6 N uboso......... Rizada............... 21 13
íBmr-N pz 752.4 4 .0  l 97 E ................ 3 B rum oso.. . .  

Cubierto;.. . .
xdem.............
o  asi cubierto

ídem  ............... 12 4 Melilla................. (9h ) 22.8 83 S W ............ 2 Idem .............. <ualma............... 26 12
Saint M atheu.. . .
iaÍa Hh i Y

747.2 7.0  iI 97 N ............... 4 xdem ............... 9 10 6 Jaén ................... (9h ) 757.3 10.2 84 N W ........... 3 i^asi cubierto 4 24 7
747.5 11.0S 9(1 s w ........... 3 P ic a d a ............. 8

11
15 8 Granada............. (9h ) 756.7 10.6 68 N ................ 2 uu bierlo . . . . 1 23 8

S ia r r ib . . . . . . . . . 752.6 10 .s 87 S W ..... 4 Rizada............... 19 9 A lm ería ............. ■ (8h )
a e rp iñ á n .............
*#ftbo S ic ié ...........
Miza.......................
W erm cn t.............
A» firm

750.2 12.5 67 s . . . fc..... 4 Cubierto. . . .  
L luvia..........

17.9 9 .0 M u rcia ........... • (9h ) 
(9h )

751.9 16.8 65 N W _d em ............. 22 13
753.7 9 .0 86 E ............... 3 Marejada..........' 1 13 <7 A l i c a n t e . . . . . . . 753.4 -17.8 80 N W ........... 6 v/asi cubierto ld em ................. 20 13\ / 

(7h )

s

756.3
750.1
750.7

8 .3
8 .0  '

67
88
70

N E .............
S E A . ' . . . .

¡ e s e ..........

1
0

B rum oso,...
L luvia ..........
cu b ierto.... 
Id em .............

R izada...............
1

16
16.4

5
4.5

V alen cia .......
A lb a c e t e . . . . . . .
oiudad R e a l...

. 9 h )  

. (9h )
752.L
754,1

16.0
9 .7

67
70

W ...............
w ...............

0
3 cu b ierto . . . .  

Casi cubierto 33
197
24

11•V3
7.7 3 13.9 5 .7 . (9h ) 755.2 10.2 67 WTS W . . . . 7 Idem . . . . . . . 22ja itiiB ««*•••»••••

Han Sebastián ...
Uiih.'in .......

Vu )

S  i
754.2 13 .C 68 ¡ x w ........... 6 Gruesa............... 9 19 9 C uenca............... (9h )
752.7 12.4 60 N ............... ¡ 0 Id em ............. 16 23? 8 Madrid]............... 752.9 10.4 54 W N W .. . . 3 Nuboso......... 0 .5 22.0 5 .6

Mantander . . .  . ¡ S h )  
(9 h )  
(8 h )  
(8 h )  
(71i ) 
fSh )

¿751.6
753.8

11.5 69 N W 6 Id em . . . . . . . Marejada.. . . . . 3 E l Escorial........ (9h ) 754.4 6 .2 67 W ............... 4 Idem .............. 19 4
flvipfln . .  . 7 .8 99 N W ........... 4 L lu v ia .. . . .  o 14 6 oegovia ............... (9h ) 754.6 6 .0 91 W ............... 1 oasi cubierto 25

19
18 4

A vilés . . . . . . . . . ¿752.1 IN W ........... 0 Idem ............. R izada............... ¿xvila................... . (9h ) ¿761.0 4 .0 67 w ............... 4 L luvia........... 19 2
Vares.............. 754.9 8.5 89 j N N W . . .  J 6 Cubierto. . . . Marejada..........

Mar gruesa .. . .  
Marejada...........

4 Guadalajara.. . . . (9h ) 753.3 9 .2 71 s w ............ 1 xdem.............. 1 21 6
flom nA .... 756.3 11.4 73 íIN W ........... 3 íd e m .. . . . . . 11 14 8 *»oria... ............. (9h ) ¿752.4

750.9
7 .0 71 w s w ____ 5 \j  asi cubierto 2 18 4

Finísterre. . . . . . . 756.2 13.2 73 N N W . . . . 2 Id em ............. 1 • u esca ............... (9h ) 10.0 82 W 3 W . . . . I _d em ............. 9 20.0 7 .8
Mantiafi’o ............... (9b )

(9h \
755.4 9 .5 91 N W ........... 1 L luvia ........... 19 12 7 Zaragoza............. (9h ) 751.7 11.5 67 N W ........... 1 N uboso......... 21.8 9 .5

Fontevedra . . . . . 755.5 12.4 73 S W ........... 1 cu b ie rto . . . .  
L lu v ia .. . . . .

20 13 8 Teruel................. (9h ) 751.5 10.2 56 N W 0 L luvia ........... 2 21 7
Vigo......... . (9h ) 756.2 10.8 99 W N W .. . . 2 P icada .. . . . . . . 22 16 8 T ortosa............... (7h ) 751.6 12.4 95 N ............... 1 xd em ............. 4 19 12

9Orense................... (9h } 754.6 8 .8 97 N E ............ 1 Id em ............. 10 13 1 Barcelona........... ■ (9h ) 752.1 12.2 99 S E ............. 1 _dem ............. a icada.......... 5 18
X*eón..................... (9h ) 755.0 5 .3 84 W ............... 3 N uboso......... 8 15 2 M ahón................. ^(9h ) 

(9h )
752.5 15.4 76 S E ............. 3 Casi cubierto 17 9

B u reos........... (9h ) 753.5 6.0 74 S W ........... 1 Id em ............. 5 17 3 x alm a................. 751.9 14.4 76 N E ............. l _ d em ............. L lana................. 18 11
VaUadoiid . . . . . . (9h ) 

(9h ) 
(9h )

754.5 8.0 66 w . . . ......... 2 Id e m ............. 1 18 4 Oran.................... (7h ) 756.9 17.4 s s w 7 oubierto • • • •
B alam anca.. .  • .. ¿754.5

755.2
8 .8 71 W ............... 2 ^asi cubierto I

I
23

20 4 _íxrgel.................. (7h ) 753.6 16.2 w ............... 4 L luvia..........
Sam ora. . . . . . . . . 8 .5 57 W ............... 7 íd em . . . . . . . 18 3 T ú n ez........... (7h ) 755.6 14.0 N W ........... 2 oasi cubierto
Oporto . . . . . . . . . (9h ) 

(8h ) 
(Bh ) 
(8ü )

757.3 11.8 78 N W ........... 4 Id em ............. L lana............ 13 8 Sfaks................... (7h ) 756.8 17.0 N ............... 1 Cubierto. . . .
¿isboa........... 758.3 13.6 59 N W  . . 4 N uboso.........

Casi cubierto 
Despejado.. ,  
oasi cubierto 
Id e m . . . . . . .

Gruesa.............. 16 10 L iorna................. (7h ) 757.6 9.0 86 N E ............. 3 xdem . ...........
lilaos ............. 759.5 14.0 67 N W ___ _ 4 L lana................ 5 19 11 E o m a ................. (7h ) 758.2 5.6 79 N ................ 2 xdem . . . . . . .
F n n ch al...............
Amnta Delgada. 
A n g ra ...............

763 0 18.4 59 NWT . 3 Rizada............... 19 10 oagliari............... (7h ) 756.7 10.2 89 N ................ 2 C . despejado 
Despejado.. .  
C ubierto.. . .

?7h 1 765.7
7G5.3

17.6 84 N N W .
N W

4 íd e m ................. 19 17 P a le rm o .. . . . . . (7h ) 758.6 11.4 66 s s w ......... 1Xl ,u i
(8h ) 17.2 91 2 x icada............... 20 15 B o d o ......... . (7h ) 766.6 2 .6 s w ........... 2 Rizada............... 4 1

*«nrta..................... íSh \ 766.4 16.8 93 v alm a.... 0 Cubierto....

N uboso.........
c?asi cubierto

L lana................. 19 16 Cristiansund . . . . (7h ) 768.2 4 .2 E ................ 1 D espejado...
I d e m ............
C ubierto. . . .
xdem .............
o .  despejado

Aaguna.................(9h )
* t . Cruz Tenerife (9h )
Badajoz........ Í9h )
**órdnha............... íQh \

759.0 ■ 
756.4

13.0
15.2

85
56

W N W .. . .
s w ...........

3
3

1 24
27

9
7

R ig a ...................
M oscou ...............
N icolaiew ...........
Feldkirch...........

• s i
• s

762.9 
750.4
757.9
755.9

2 .2
1.6
4 .0
2.0

v^alma.. . .
Id e m .........
N E .............
^ a lm a .. . .

0
0
2
0

Sevilla ................... (9h ) 
(9h ) 
(8 h )
m )

758.2 16.4 58 w ............... 3 ^dem...... 29 10 Cremorvitz (7h )
mmelva. . . . . . . . . 75S.4 17.0 52 W N  W .. . . 5 N u b oso .. . . . 25 11 Cracovia. •••••• (7h ) 760.5 2 .0 E ............... 2 Cubierto. . . .  

o .  despejado 
Cubierto. . . .

fan em a n d o ,» . 758.8 14.1 68 N W . . . . . . 3 Despejado.. . Rizada............... 19 12 P o la ............ .. (7h ); 758.9 — 0.5 N E ............. 1
Varib...............

i
Viena................... ¡ 760.5 * 2 .0

• \ N N E ........ 1
7 1

Les temperatnrai m áximas.son <lo la vlipora.

PARTE NO OFICIAL

A M O S  M  « M A S
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de* 
creto de 23 de Junio de 1905, 
publicado en la G a c e t a  de 28 
de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administra

ción de la G a c e t a  d b  M a d r id ,  
Pontejos, 8.

Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J . D . Riedel, Berlín, 
nnm. 39, fundada en I8l4. Representación exclusiva para toda España: 
Enrique Erinken, Málaga. D e venta: en todas las farmacias.

SflilUEM
las contestaciones al Program a de 
o p o s i c i o n e s  á S e c r e t a r io s  de 
Ayuntamientos de población

M A Y O R

de 15.000 habitantes.
IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta en la Administración de la Gaceta. Pontejos, 8.

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES
oon comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo electoral.

P r e c i o :  2 p e s e t a s .
De venta en la Administración de la G aceta de Madrid, Pontejos, núm. 8, y  prin

cipales librerías de provincias.

SANTOS_DEL DlA
San Hermenegildo, rey de Sevilla} mártir.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A las 9,—Guerra in tempo di 

pace.______________________________________
LAR A.—A las 9.—Las hormigas.—La re- 

botica.—Zaragüeta.______________ __________
PARISH.—A las 9.—Los cuatro Regáis.— 

El sorprendente príncipe Kuroki.—Los gim
nastas aéreos Mombar.— Los perros pantomi- 
mistas.—La amazona blanca, fantasía lumi
nosa, y toda la nueva compañía internacio- 
nal que dirige AVilliam Parish.________  __

COMICO.—A las 7.—La chipén.—La taza 
de te.—Las buenas formas.—La vida alegre.


